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NUEVA ADMINISTRACIÓN 
2022-2025 

El imagotipo que representa a la 
nueva administración municipal 
2022-2025 encabezada por el 
Licenciado Salvador Hernández 
Hernández, se distingue por 
incorporar  tres valores de nuestro 
municipio que nos llenan de 
orgullo: respeto, unidad y trabajo. 
 
Inspirado además en la riqueza 
arquitectónica, cultural y 
medioambiental y reconociendo 
tales recursos como la base sobre 
la cual, día a día nuestra gente 
construye el futuro con sus manos, 
cultivando la tierra y produciendo 
en los diversos sectores que nos 
caracterizan. 
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II. PRESENTACIÓN 

Dando cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política y la Ley de Planeación del Estado de Veracruz y la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, y considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible impulsados 
por la Organización de las Naciones Unidas; es un honor presentar ante la Honorable Legislatura 
del Estado de Veracruz, el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 del Municipio de Acajete. 
 
Dicho Plan es resultado de la participación libre y democrática de la ciudadanía para la 
identificación de las necesidades más apremiantes en nuestro territorio y será guía de las 
acciones que este gobierno municipal emprenderá con respeto, unidad y trabajo con el fin de 
hacer realidad los Cinco Ejes Rectores en materia de desarrollo social, educación y salud, 
servicios públicos municipales, paz y seguridad, desarrollo económico y finanzas públicas sanas. 
 
Sepa la ciudadanía que todos los que conformamos este nuevo gobierno, somos hombres y 
mujeres comprometidos con los valores de respeto, unidad y trabajo y que, con la ayuda de los 
ciudadanos de Acajete, entregaremos buenos resultados que quedarán en la memoria colectiva 
como una nueva forma de gobernar. 
 

Atentamente 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Presidente Municipal Constitucional de Acajete, Veracruz 
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III. DIRECTORIO 

 

LIC. SALVADOR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE  

ACAJETE, VERACRUZ 

 
presidencia.acajetever@gmail.com 

 

LIC. MARTHA ROCÍO MORALES GUZMÁN 
SÍNDICA ÚNICA DE  

ACAJETE, VERACRUZ 

 
sindicaturaacajete2022@outlook.com 

 

LIC. LILIANA ITZELH ABURTO HERNÁNDEZ 
REGIDORA DE 

 ACAJETE, VERACRUZ 

 
regiduriaacajete2225@gmail.com 
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Martha Rocío Morales Guzmán 

Síndica Única 
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Liliana Itzelh Aburto Hernández 

Regidora 
regiduriaacajete2225@gmail.com 

 
Benito Alexis Fajardo González 
Secretario del Ayuntamiento 

sria.h.ayuntamiento.acajete@gmail.com 
 

Berenice Guadalupe Ortíz Lara 
Presidenta del DIF 
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Carlos Arenas Hoyos 
Director de Obras Públicas 
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Rafael Delgadillo Guevara 
Tesorero 

tesoreriaacajete22@gmail.com 
 

Abraham Ceballos Guzmán 
Contralor Interno 
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Moisés Antonio León Hernández 
Director de Recursos Humanos 
moisesleon0105@gmail.com 
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Juan Carlos Herrera Flores 
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Rolando Durán Moctezuma 
Instituto de la Juventud, INJUVER 

injuveracajete@gmail.com 
 

Yéssica Sánchez Hernández 
Encargado de Salud 

saludacajete225@gmail.com 
 

Cruz Alejandro Ceballos Durán 
Encargado de Limpia Pública 

limpiapublicaacajete2225@gmail.com 

 
Luis Alba Sánchez 

Unidad de Transparencia 
transaprencia.acajete.22.25@gmail.com 
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Presidencia 
Municipal

Sindicatura 
Única

Dirección de 
Protección Civil

Auxiliar 
Administrativo 1

Auxiliar 
Administrativo 2

Auxiliar 
Administrativo 3

Servicio Social

Dirección  de 
Seguridad 

Pública

Primer 
Comandante

Tropa 1 a 11

Dirección de 
Parques y 
Jardines

Auxiliar 
Operativo 1

Auxiliar 
Operativo 2

Auxiliar 
Operativo 3

Regiduría Única

Dirección de 
Registro Civil

Auxiliar 
Administrativo 1

Dirección de 
Límpia Pública 

Auxiliar 
Operativo 1

Auxiliar 
Operativo 2

Auxiliar 
Operativo 3

Dirección de 
Atención a la 

Juventud

Auxiliar 
Operativo 1

Comisión de 
Agua Potable

Auxiliar 
Operativo 1

Auxiliar 
Operativo 2

Auxiliar 
Administrativo

Coordinación de 
Áreas 

Estratégicas

Secretaría del H. 
Ayuntamiento

Secretaría 
Particular

 
 
 
 

IV. ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

*De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio, es facultad del presidente municipal, proponer ante el cabildo, las modificaciones al 
organigrama hasta nivel de Dirección, de acuerdo a las necesidades del servicio, por lo que este organigrama funcional puede sufrir cambios. 
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Presidencia 
municipal

Coordinación de 
Áreas 

Estratégicas

Tesorería 
Municipal

Catastro

Caja

Ingresos y 
Egresos

Contador

Dirección de 
Recursos 
Humanos

Dirección 
Jurídica

Dirección de 
Obras 

Públicas

Analista de 
Costos

Auxiliar 
Operativo

Dirección de 
Fomento 

Agropecuario

Auxiliar 
Administrati

vo 1

Auxiliar 
Administrati

vo 2

Contraloría 
Municipal

DIF

Defensa del 
Menor Enlace de 

Adultos 
Mayores

Enlace de 
Salud

Médico

Operador de 
Ambulancia 

1

Operador de 
Ambulancia 

2

Auxiliar 
Administrati

vo 1

Auxiliar 
Administrati

vo 2

Instituto de 
las Mujeres

Auxiliar 
Administrati

vo

Dirección de 
Recursos 

Materiales

Intendencia 
1

Intendencia 
2

Intendencia 
3

Purificadora 
Acajete

Purificadora 
La Joya

Direción de 
Transparenc

ia
Dirección de 
Comunicació

n Social

Dirección de 
Fomento 
Deportivo

Dirección de 
Desarrollo 
Económico

Dirección de 
Educación

Auxiliar de 
Ciencia y 

Tecnología

Auxiliar de 
Bibliotecas

Sindicatura 
Única

Regiduría Única

*De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio, es facultad del presidente municipal, proponer ante el cabildo, las modificaciones al 
organigrama hasta nivel de Dirección, de acuerdo a las necesidades del servicio, por lo que este organigrama funcional puede sufrir cambios. 
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Agenda 2030 
para el 

Desarrollo 
Sostenible

Ley de 
Planeación y 

Leyes Federales

Ley de 
Planeación del 

Estado de 
Veracruz

 

 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mandata en su 
artículo 26 que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional para la independencia y democratización política, social y 
cultural de la nación; que la planeación será democrática y que se deberán 
establecer mecanismos de participación que recojan las aspiraciones y 
demandas de la sociedad, las cuales deberán incorporarse a los planes y 
programas de desarrollo. 
 
Al Sistema Nacional de Planeación Democrática, se suman las normas, 
principios, bases y directrices de la organización y funcionamiento del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, entre ellas la Ley de Planeación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, la cual mandata en su Artículo 18 que la 
administración pública municipal debe participar en la formulación y 
elaboración del Plan Municipal de Desarrollo. 
 
Dando cumplimiento a este mandato, se presenta ante la Honorable 
Legislatura del Estado de Veracruz, el Plan Municipal de Desarrollo del 
Municipio de Acajete, para el periodo que comprende del 1º de enero de 2022 
al 31 de diciembre de 2025. Cabe mencionar que dicho plan cumple a 
cabalidad con lo establecido en el artículo 44 de la citada ley, pues se 
encuentra alineado con las estrategias estatales, nacionales e internacionales:   

 

 

 

 
 
 
 

Tratados 
Internacionales 
firmados por 

México

Constitución 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos

Constitución 
Política del 
Estado de 
Veracruz

V. INTRODUCCIÓN 
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Aspectos Relativos a la 
Historia y la Cultura 
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Acajete es un municipio con una marcada tradición campesina, cuya población 
ha logrado su subsistencia aprovechando los recursos que la naturaleza les 
provee, en gran medida, como parte del legado de los conocimientos agrícolas 
obtenidos por las comunidades indígenas que les antecedieron y también, de 
aquellas otras familias españolas que se asentaron después, tanto en la región 
como en estricto dentro de esta municipalidad.  
 
El patrimonio biocultural de esta comarca no ha sido analizado ni revalorado 
en su justa dimensión, ni apropiadamente; ameritaría una mirada crítica, 
profunda y sensible que permita incorporar su legado como uno de los activos 
más importantes para esta comarca y sus habitantes, cuyas particularidades 
los distingue tanto de su región como de otros municipios veracruzanos.  
 
Cabe destacar que el comercio practicado en esta comarca mediante el 
intercambio y transacciones de distintas mercancías y bienes ha estimulado el 
desarrollo de un amplio sector de sus pobladores, toda vez que se encuentra 
en un punto estratégico en la ruta Ciudad de México-Xalapa-Puerto de 
Veracruz, ofreciendo a sus habitantes la posibilidad de participar en una 
amplia y compleja red comercial de diversos productos, tanto de confección 
industrial como provenientes del campo.  
 
En este sentido, se distingue particularmente la cabecera municipal y la 
localidad de La Joya; éste último por la venta de alimentos y otros productos 
comestibles de origen lácteo, embutidos, diversas variedades de panes y 
galletas, aunado a los alimentos de procedencia industrial.   
 
De igual manera, esta condición en su geolocalización lo ha hecho participe y 
escenario de sendos episodios de la historia nacional, de lo cual ha quedado 
evidencia material y algunas crónicas, pero sobre todo está presente en el 
registro de la memoria de sus habitantes más sensibles al pasado y el 
transcurrir del tiempo en su propio pueblo.    
 
 
 
 

         VI. ASPECTOS RELATIVOS A LA HISTORIA Y CULTURA  
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[ŀ ǇŀƭŀōǊŀ !ŎŀƧŜǘŜ ǇǊƻǾƛŜƴŜ ŘŜ ƭŀ ƭŜƴƎǳŀ ƴłƘǳŀǘƭ ȅ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ƭƛǘŜǊŀƭƳŜƴǘŜ άŜƴ ƭŀ 
Ǉƛƭŀ ŘŜ ŀƎǳŀέ ƻ άŜƴ Ŝƭ ŘŜǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ŀƎǳŀέΥ !ǘƭΣ ŀƎǳŀ ȅ /ŀȄƛǘƭΥ ǇƛƭŀΣ ŘŜǇósito, 
escudilla, vasija. Acajete es un municipio de 97.69 kilómetros cuadrados, cuyas 
coordenadas son 19° 35' latitud norte y 97° 01' longitud oeste, con una altura 
de 2,020 metros sobre el nivel del mar.  
 
Se localiza sobre las estribaciones de la región montañosa central en el Estado 
de Veracruz, hacia la vertiente nororiental del Cofre de Perote 
(Nauhcampatépetl, su nombre en náhuatl) y comparte límites al norte con 
Tlacolulan, las Vigas de Ramírez, Rafael Lucio; al este con Rafael Lucio y 
Tlalnelhuayocan; al sur con Tlalnelhuayocan y Coatepec, al oeste con Coatepec 
y Las Vigas de Ramírez. Aproximadamente, se encuentra a 20 kilómetros de la 
Ciudad de Xalapa, capital del Estado de Veracruz.  
 
Su clima es húmedo y frío a lo largo del año, con una temperatura promedio 
de 16 °C; las lluvias son constantes, con una precipitación pluvial media anual 
de 1 mil mm. Es importante señalar que el territorio que ocupa este municipio 
pertenece al macizo extensísimo de la Sierra Madre Oriental y que, pese a sus 
escabrosidades y las múltiples adversidades en tanto a clima, altitud y tipos de 
suelo, este accidentado y vasto paisaje, albergó y estimuló el desarrollo de 
muchas de las culturas prehispánicas más emblemáticas tanto de la Costa del 
Golfo de México como de Mesoamérica. 
 
La complejidad de su orografía serrana y boscosa de tipo caducifolio (con 
especie de encinos, pinos, matorrales con izotes y matorrales espinosos), nutre 
con corrientes de agua de distinta intensidad (algunas de ellas subterráneas) 
al Río Actopan, que varios kilómetros con dirección a la costa, aparece como 
cabeza de cuenca y se vuelve en uno de los ríos más importante del Estado de 
Veracruz.  
 
Sin embargo, son varios los arroyos de Acajete que fungen como afluentes del 
río Sedeño; en este sentido el arroyo más importante es el Pixquiac. La fauna 
silvestre que aún se encuentra en la región se limita a zorros, mapaches, tuzas, 
aves y reptiles.  
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La mayoría de su población se dedica a las labores del campo, donde sobresale 
la siembra de la cebada, el maíz, el frijol y de diversas frutas, como manzanas, 
peras, ciruelas y duraznos, así como todos los derivados de la planta del 
maguey. También es de destacar, el aprovechamiento que hacen los 
campesinos y algunas empresas privadas del recurso forestal y de los 
abundantes bancos de grava. 
 
Hasta hace algunas décadas la cacería de animales silvestres (como el conejo, 
armadillo y mucho antes, el venado) complementaba parte de la dieta de los 
pobladores de esta municipalidad; de manera tradicional y sustentable, las 
familias campesinas complementan su alimentación con el cuidado y la crianza 
de animales de granja, como gallinas, borregos, chivos, cerdos y en menor 
proporción vacas. 
 
Es importante señalar que el trazo de la carretera México-Veracruz, beneficia 
a Acajete comunicándolo tanto con la capital del Estado de Veracruz como con 
la capital de la República Mexicana, estimulando con diversas dinámicas las 
actividades comerciales emprendidas por sus habitantes; con dirección a la 
costa, esta carretera lo comunica con el puerto más importante de la República 
Mexicana, el Puerto de Veracruz. 
 
La evidencia arqueológica, etnohistórica como lingüística, señalan que en 
Acajete habitaron predominantemente pueblos de origen totonaco, y 
posteriormente, en virtud de los múltiples y complejos procesos políticos por 
el dominio de las rutas para el comercio y la expansión (o compactación) de 
las antiguas territorialidades de los señoríos indígenas, la región fue poblada 
ǇƻǊ άƻƭŜŀŘŀǎέ ǎǳŎesivas de pueblos nahuas de distinta procedencia y en 
diferentes periodos históricos, como por ejemplo, a la caída de Tula, de 
Tlaxcala y durante el imperio Azteca, por lo menos.  
 
Los pueblos indígenas se dieron a la tarea de hacer producir la tierra y 
aprovechar los recursos naturales en su totalidad con la finalidad de hacer de 
este lugar su espacio vital; aún en la actualidad prevalecen varios ritos, mitos, 
gastronomía, terapéutica tradicional y distintos elementos culturales que nos 
remiten al complejo cultural mesoamericano, en la vida campesina, festiva y 
ritual de sus pobladores, destacando el culto a la muerte y la fiesta a los Santos 
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Patronos, aun hoy bajo las formas de la liturgia católica y la aparente lógica del 
pensamiento occidental.  
 
En la actualidad, y como consecuencia de la fusión de las culturas descritas 
líneas arriba, se conmemoran las fiestas patronales de San Salvador, del 5 al 8 
de agosto en esta municipalidad.  
 
Con la caída del imperio azteca y de su baluarte la gran ciudad de México-
Tenochtitlán, en el año de 1521, Acajete y su región sería sometida 
rápidamente; la conquista daría pie a la colonia y al amalgamiento de distintas 
culturas: las indígenas, las culturas ibéricas provenientes de España y las 
africanas. El sistema de castas, la República de Indios y las haciendas, serían 
las fórmulas básicas que impondrían los españoles para la destrucción del 
mundo mesoamericano y la creación y administración de la Nueva España, 
durante el periodo colonial. Por 300 años, la crueldad y la injusticia, en nombre 
de la cruz, el evangelio y la imposición y prevalencia del raciocinio del 
pensamiento occidental, arrasaría a una las civilizaciones más prominentes y 
extraordinarias. 
 
Con la independencia, y durante el Siglo XIX, los pueblos campesinos e 
indígenas no experimentarían una mejora en su calidad de vida; las haciendas 
estarían en manos de los descendientes de los españoles. Este periodo puede 
comprenderse con la biografía de tres grandes personajes históricos que 
sintetizan una buena parte del devenir y cause que adquiriera la nación 
mexicana: Antonio López de Santa Anna [1794-1876]; Benito Juárez [1806-
1872] y Porfirio Díaz [1830-1915].  
  
Durante este siglo la joven nación mexicana perdería la mitad de su territorio 
nacional; estaría sujeta a la intervención e invasión de los Estados Unidos, 
Francia y algunos otros países europeos que los apoyaron; se experimentarían 
varios tipos de gobierno, como el centralista, dictaduras y se impondrían dos 
imperios, el de Agustín de Iturbide y el de Maximiliano de Habsburgo. La 
acuciante vida política del país se estabilizaría finalmente con la dictadura de 
Porfirio Díaz en el último tercio del Siglo XIX y la primera década del siglo XX, 
que paradójicamente incentivaría la Revolución Mexicana.  
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A lo largo del Siglo XX, la Constitución de 1917 como consecuencia de la 
Revolución, establecería las leyes, las normas y las instituciones necesarias 
para que muchas injusticias del pasado no se repitieran, al tiempo que nuevos 
derechos le permitirían a su ciudadanía y al país desarrollarse; llegado el año 
2000, los historiadores y politólogos distinguen una nueva fase o periodo en el 
ǇŀƝǎΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎłƴŘƻƭƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜ ƭŀ άŀƭǘŜǊƴŀƴŎƛŀέΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƴƻǎ ǳōƛŎŀƳƻǎ Ƙƻȅ 
ŘƝŀΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀ ŘŜƭ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊέΦ  
 
Acontecimientos importantes consignados por la historia oficial: 
 

¶ 1586. Se forma el núcleo que daría origen a este pueblo, sobre uno de 
los antiguos linderos del señorío de Tlacolulan. 
 

¶ 1875. Anteriormente la cabecera era la ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ά[ŀ IƻȅŀέΣ ȅ ŀ 
ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ му ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜΣ ǎŜ ǾǳŜƭǾŜ Ŝƴ ƭŀ ŎŀōŜŎŜǊŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ά{ŀƴ 
{ŀƭǾŀŘƻǊ !ŎŀƧŜǘŜΦέ 
 

¶ 1875. En el último tercio del siglo XIX, los pobladores se enfrentaron a 
los caciques para elegir a su gobernador. 

 

¶ 1893. Se da por concluidŀ ƭŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ά[ŀ IƻȅŀέΣ ƛƴǘŜƎǊŀƴŘƻ ǎǳ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŀ ά{ŀƴ {ŀƭǾŀŘƻǊ !ŎŀƧŜǘŜέΦ 
 

¶ 1917. Primera introducción de la red de agua potable en la congregación 
ŘŜ ά[ŀ WƻȅŀέΣ ƛƴŀǳƎǳǊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǎŜƷƻǊ [ǳƛǎ ±ŜƭŀǎŎƻΤ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǎŜ 
realizaron otras dos redes en 1940 y 1950, todas eran abastecidas por el 
manantial "Juanes", ubicado a las orillas de esa comunidad. 

 

¶ мфнлΦ {Ŝ ƭŜ ŎŀƳōƛƽ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ά[ŀ Iƻȅŀέ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜ [ŀ WƻȅŀΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ 
que, según una anécdota, al pasar por ese lugar la Emperatriz Carlota 
perdió una joya. 
 

¶ 1930. Se introduce la energía eléctrica en La Joya, tarea presidida por 
los señores Jesús Taboada, Enrique Villa e Isaías Aguirre. 
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¶ 1932. En el decreto del día 5 de noviembre, se determinó que este 
aǳƴƛŎƛǇƛƻ ǎŜ ƭƭŀƳŀǊƝŀ ƻŦƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ά!ŎŀƧŜǘŜέΦ 
 

¶ 1фпуΦ {Ŝ ŦǳƴŘŀ ƭŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ DŀƴŀŘŜǊŀ [ƻŎŀƭ ŘŜ ά[ŀ IƻȅŀέΣ ǇƻǊ ƭƻǎ 
señores Joaquín Hernández, José María Martínez, Primitivo Lozano y 
Juan Olivares. 
 

¶ 1949. En la congregación de La Joya, el señor Juan Velasco funda la 
industria de queso y otros derivados de la leche. 

 
En este sentido, los habitantes de Acajete perciben como parte de su 
patrimonio histórico material: 
 

¶ Cuatro cañones, que aparentemente fueron abandonados por los 
franceses en la batalla del 5 de mayo de 1862. 
 

¶ Un horno de pan que utilizaban los españoles para la elaboración de 
hogaza, con una antigüedad de aproximadamente 300 años. 

 

¶ Un casco de hacienda con una antigüedad de 250 años, 
aproximadamente. 

 

¶ La iglesia de La Joya, que tiene entre 200 y 250 años de antigüedad. 
 

¶ La iglesia de Acajete cuya antigüedad se estima entre 100 a 150 años de 
antigüedad, y 3 tumbas de soldados que murieron durante el periodo 
de guerrillas en el Siglo XIX.  
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La actual etapa del proceso de globalización, los conflictos internacionales, el 
mundo después de la pandemia y la coyuntura política que atraviesa la nación 
en aras del establecimiento de un nuevo régimen, son el marco de referencia 
indispensable para recalibrar y afinar la vocación productiva de este municipio 
y explorar otras áreas de oportunidades para el desarrollo y el bienestar de sus 
habitantes. Consideramos como elementos estratégicos, los siguientes: 
 

1. El recurso más importante del municipio son sus habitantes; mejorar las 
escuelas, las clínicas, las vías de comunicación e incentivar su bienestar 
de todas las formas posibles es establecer la base más sólida y 
consistente para su desarrollo.  
 

2. La ubicación estratégica de Acajete, en la ruta Ciudad de México-Xalapa-
Puerto de Veracruz.  
 

3. El patrimonio histórico y bio-cultural del municipio lo destaca de otros 
municipios de su región.  

 
4. Acajete es un productor de agua y poseedor de bosques; su cercanía al 

pico de Orizaba lo vuelve depositario de recursos esenciales de frente al 
estiaje, la polución y los problemas de desertización de otras regiones 
dentro y fuera del Estado de Veracruz. 

 
5. Su amplia vocación campesina y su comprobada capacidad para hacer 

producir el campo, ameritaría de mayor apoyo para incrementar la 
producción y encontrar nuevos mercados.     
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Marco Jurídico 
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El marco jurídico de la Planeación Nacional establece la obligatoriedad del 
Municipio de elaborar, aprobar, ejecutar y publicar el Plan Municipal de 
Desarrollo, el cual debe ser presentado ante el Congreso del Estado. Dicho plan 
debe además asegurar la participación de la ciudadanía para identificar las 
necesidades más apremiantes, así como estar alineado al Plan Nacional de 
Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Veracruz y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas. 
 
La participación social y la alineación, junto con la aplicación del principio de 
máxima publicidad, aseguran un desarrollo justo y equitativo de todos los 
sectores de la población, por lo que el Plan Municipal de Desarrollo de Acajete, 
Veracruz es incluyente para todos y todas, sin importar el género, la edad, 
religión, ni ningún otro atributo de la persona humana que atente contra los 
principios de igualdad y no discriminación. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 
ŀǊǘƝŎǳƭƻ нр ǉǳŜΥ ά/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻ ƭŀ ǊŜŎǘƻǊƝŀ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de 
ƭŀ bŀŎƛƽƴ ȅ ǎǳ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎƻΧ ǉǳŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ǇƭŀƴŜŀǊłΣ ŎƻƴŘǳŎƛǊłΣ 
ŎƻƻǊŘƛƴŀǊł ȅ ƻǊƛŜƴǘŀǊł ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭΧέ  
 
En cuanto a competencia del municipio, para elaborar y proponer el Plan 
Municipal de Desarrollo como un instrumento jurídico-administrativo rector 
de las acciones del gobierno local y de la vida pública del municipio, la 
/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ммр ǉǳŜΥ άƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŜǎǘŀǊłƴ ƛƴǾŜǎǘƛŘƻǎ 
de personalidad jurídica y maƴŜƧŀǊłƴ ǎǳ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭŀ ƭŜȅΧ ȅ 
estarán facultados para participar en la formación de planes de desarrollo 
regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de 
ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΧέ 
 
Así mismo, en su artículo 26 señala las características del sistema de 
ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴΥ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊł ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀ ŘŜƭ 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
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permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia 
y la democratƛȊŀŎƛƽƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀΣ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴΧέ 
 
Por su parte, la Ley de Planeación establece en su artículo 45, que el Plan 
Municipal contendrá el diagnóstico, objetivos, estrategias, indicadores y 
prioridades del desarrollo municipal, debiendo incorporar las previsiones 
sobre los recursos que serán asignados a tales fines, determinar los órganos 
responsables de su ejecución y el conjunto de las actividades económicas, 
sociales y culturales a desarrollar, las cuales deberán ser diseñadas conforme 
a las leyes y reglamentos de la materia, en congruencia con el Presupuesto de 
Egresos del Ejercicio fiscal correspondiente. 
 
En el ámbito estatal, la Constitución Política del Estado de Veracruz, en su 
artículo 49 establece que es atribución del gobierno ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ άǇƭŀƴŜŀǊ ȅ 
ŎƻƴŘǳŎƛǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŜǎŦŜǊŀ ŘŜ ǎǳ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀέ ȅ Ŝƴ 
su artículo 71 señala que una de las atribuciones del municipio es la 
άǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ȅ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
urbano, cultural, económico y el ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻέ 
 
Aunado a ello, la Ley de Planeación del Estado de Veracruz en sus artículos 5, 
9, 23, 36 y 42, 45 y 55 señala que es competencia de los Ayuntamientos del 
Estado:  
 

a) ά!ǇǊƻōŀǊΣ ŜƧŜŎǳǘŀǊ ȅ ǇǳōƭƛŎŀǊ Ŝƭ tƭŀƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ 
 
b) άwŜƳƛǘƛǊ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀ ƭŀ [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀ ŘŜƭ 
Estado o a la Diputación Permanente, para su conocimiento, opinión 
ȅ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎέ  
 
c) ά9ƭ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ 9ǎǘŀǘŀƭ ȅ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀŜǎǘŀǘŀƭŜǎΣ ǇƻŘǊłƴ 
concertar la realización de las acciones previstas en el Plan, con las 
representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
ƛƴǘŜǊŜǎŀŘƻǎέ 
 
d) ά[ƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 9ƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭƻǎ 
!ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎΧŘŜōŜǊłƴ ǎŜǊ ŎƻƴƎǊǳŜƴǘŜǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ȅ 
prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y del Plan Municipal de 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ 
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e) ά9ƭ tƭŀƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭΧƛƴŎƻǊǇƻǊŀǊł ƭŀǎ ǇǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǉǳŜ ǎŜǊłƴ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ŀ ǘŀƭŜǎ ŦƛƴŜǎΧƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ 
deriven del Plan, deberán realizarse conforme a la metodología 
que imǇƭƛŎŀ ƭŀ DŜǎǘƛƽƴ ǇŀǊŀ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎΧέ 
 
f) ά[ƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ ŘŜǊƛǾŜƴ ŘŜƭ tƭŀƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 
Desarrollo servirán de base para la integración de sus 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎ ŀƴǳŀƭŜǎ ǎǳōǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎέ 

 
 
El ordenamiento jurídico a nivel local es la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
9ǎǘŀŘƻΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ор ǉǳŜ Ŝǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ ŜǎǘŜΥ άŜƭŀōƻǊŀǊΣ 
ŀǇǊƻōŀǊΣ ŜƧŜŎǳǘŀǊ ȅ ǇǳōƭƛŎŀǊ Ŝƭ tƭŀƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΧƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴŘƻ ƭƻǎ 
ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ȅ ƴƻ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΧ ȅ 
los ǘǊŀǘŀŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ El mismo ordenamiento jurídico en su artículo 
195 detalla los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal, los cuales son: 
 

I. Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y 
continuo, a mediano y largo plazo con una vigencia de hasta veinte años, 
 
III. Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva 
regional, 
 
IV. Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de 
planeación y en las acciones del gobierno municipal, 
 
V. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo 
federal y estatal, 
 
VI. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el 
cumplimiento del plan y sus programas de desarrollo; y; 
 
VII. Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la 
continuidad del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas. 
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Finalmente, cabe resaltar lo contenido en el artículo 196, donde se puntualiza 
que el Plan de Desarrollo Municipal contendrá; por lo menos, un diagnóstico 
sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a 
alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias, 
entidades y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de 
coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y 
cumplimiento, de conformidad con la establecido en la ley de la materia. 
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Aspectos geográficos del municipio 

 
Ubicación 
 
El municipio de Acajete, Veracruz, se encuentra situado en los paralelos 19° 
омΩ ȅ мфϲ оуΩ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜΤ ƭƻǎ ƳŜǊƛŘƛŀƴƻǎ фсϲ рфΩ ȅ фтϲлтΩŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ƻŜǎte, 
y presenta una altitud entre 1,180 y 3,100 metros sobre el nivel del mar.   
 

Límites 
 
Los municipios con los que colinda al norte son: Las Vigas de Ramírez, 
Tlacolulan y Rafael Lucio, hacia el este con los municipios de Rafael Lucio y 
Tlalnelhuayocan, al sur con los municipios de Tlalnelhuayocan y Coatepec y al 
oeste con los municipios de Coatepec y las Vigas de Ramírez. 

Mapa 1. Municipio de Acajete, Veracruz 

 
 Fuente: https://sites.google.com/site/conoceacajete/su-ubicacion 
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Extensión territorial  
 
El municipio cuenta con una superficie de 97.7 Km2, que representan el 0.1% 
del territorio veracruzano. Cuenta con 43 poblaciones de las cuales todas son 
consideradas rurales y con una densidad poblacional de 99.3 habitantes por 
kilómetro cuadrado (INEGI, 2020).  
 

Clima 
 
El municipio presenta un clima templado húmedo con lluvias todo el año (95%, 
área café) y semifrío con abundantes lluvias en verano (5%, área gris). 

Mapa 2. Climas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Fuente: Secretaría de Protección Civil, Atlas Municipal de Riesgo. 
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El municipio presenta rangos de temperatura que oscilan entre los 5 a 18 
grados centígrados. 

Mapa 3. Temperatura máxima 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 4. Temperatura media 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 5.     Temperatura mínima  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Fuente: Secretaría de Protección Civil, Atlas Municipal de Riesgo.   
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El municipio presenta un rango de precipitación pluvial entre los 1400 ς 1600 
mm. 

Mapa 6. Precipitación promedio anual 

   Fuente: Secretaría de Protección Civil, Atlas Municipal de Riesgo. 
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Geología  
 
El municipio de Acajete cuenta con la presencia de la provincia geológica del 
Eje Neo volcánico, el cual se extiende desde el sur de Papantla hasta el Norte 
de Córdoba. Con una litología principalmente de roca Ígnea extrusiva, la cual 
se compone de: andesita (37.80%), toba intermedia (29.80%), basalto 
(13.50%), brecha volcánica intermedia (11.40%), toba básica (5.30%), y brecha 
volcánica básica (1.50%), como se muestra a continuación. 

 

Mapa 7. Mapa Geológico 

Fuente: Secretaría de Protección Civil, Atlas Municipal de Riesgo. 
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Orografía 
 
El municipio cuenta como principales rasgos característicos, la franja de 
volcanes que se extienden de oeste a este, integrándose grandes sierras 
volcánicas, coladas lávicas, conos dispersos o en enjambre, depósitos de 
cenizas, entre otros.  
 
El territorio cuenta con una morfología que presenta montañas y lomeríos con 
pendientes que van desde 0° hasta los 50° y que integran dos zonas 
montañosas y lomeríos con alturas que van desde los 1,600 a 3,100 msnm. 
 

Mapa 8. Pendientes 

 
Fuente: Secretaría de Protección Civil, Atlas Municipal de Riesgo. 
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Edafología  
 
El municipio presenta dos tipos de superficies edáficas, en primer lugar el 
Andasol con un 95.5% (celeste) y el Litosol (azul claro) con un 2.80% y un 0.70% 
 

Mapa 9. Edafológico 

 
Fuente: Secretaría de Protección Civil, Atlas Municipal de Riesgo. 
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Hidrológico 
 
El municipio forma parte de la región hidrológica del Papaloapan (100%), de la 
cuenta del rio Jamapa (100%), así como de la subcuenca que conforman los 
ríos Sedeño (60.58%) y Decozalapa (39.42%). Además, es regado por los ríos 
Agua Honda y Sedeño, los cuales presenta una corriente intermitente y el rio 
Pixquiac con corriente perenne.    
 

Mapa 10. Microcuencas 
 

 Fuente: Secretaría de Protección Civil, Atlas Municipal de Riesgo. 
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Principales ecosistemas  
 
Los ecosistemas que coexisten en el municipio son el de bosque caducifolio 
con especie de encinos, pinos, matorrales con isotes y matorrales espinosos 
donde se desarrolla una fauna compuesta por poblaciones de armadillos, 
conejos, zorros, mapaches, tuzas, aves y reptiles. 
 

Recursos naturales  
 
La riqueza está representada por minerales como los bancos de grava y entre 
su vegetación sobresalen las variedades de pino, oyamel, encino, liquidámbar; 
además de varios nacimientos de agua. 
 

Vegetación y uso actual del suelo 
 
Su suelo es de tipo ígneo extrusivo con alta susceptibilidad a la erosión. 
Predomina el bosque de pino y encino, el pastizal cultivado y la pradera de alta 
montaña. En las áreas circundantes de las manchas urbanas, existe la 
presencia de bosque de conífera, así como bosque mesófilo de montaña y 
algunos encinales.  En actividades económicas, se destina el 65% para la 
actividad agrícola, el 20% para vivienda, el 10% para comercio y el 5% para 
oficinas y espacios públicos. 
 

Aptitud territorial 

El uso potencial del suelo en agricultura con tracción animal continua es del 
12.30%, en el caso de agricultura de tracción animal estacional es del 13.60%, 
en el caso de agricultura manual continua 56.40% y las no aptas para 
agricultura son del 17.70% 
  



 

 50 

 

Tabla 1. Agricultura, 2019 

Principales 
Cultivos  

Sup. Sembrada 
(Ha) 

Sup. cosechada 
(Ha.) 

Volumen 
(Ton.) 

Valor (Miles de 
pesos) 

Maíz grano 394 394 610.7 2,557.50 

Papa 17 17 187 1,481.40 

Total 411 411 797.7 4038.9 

         Fuente: Cuadernillos Municipales, Acajete, Sistema de Información Estadística y        
         Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER)  

 
 
Como se observa en la tabla de agricultura, 2019, el principal cultivo del 
municipio es el maíz en grano con una superficie sembrada de 394 hectáreas, 
seguido de la papa con 17 hectáreas sembradas.  
 
Para el sector ganadero, el 25.91%, puede ser destinado para el 
establecimiento de praderas cultivadas con tracción animal, el 29.94% para el 
aprovechamiento de la vegetación de pastizal, 26.41% para el 
aprovechamiento de la vegetación natural diferente del pastizal, el 2.79% para 
el aprovechamiento de la vegetación natural únicamente por el ganado 

caprino y un 14.95% es considerado no apto para el uso pecuario. 

Tabla 2. Ganadería y Avicultura, 2020 

Especie  
Volumen de 

producción en 
pie (Ton) 

Valor de 
producción en 
pie (miles de 

pesos)  

Volumen de 
producción 

carne de canal 
(Ton) 

Valor de 
producción de 
carne en canal  

(Miles de pesos) 

Bovino 841.8 23,202.30 444.8 24,999.30 

Porcino 268.6 7,519.40 208.5 8,967.60 

Ovino 45.4 1,442.40 22.8 1,537.60 

Caprino 7.6 234.9 3.8 246.7 

Aves 16 350.4 12.4 358.1 

Guajolotes 17.1 744.7 11.9 782.6 

Total NA 33,494.10 NA 36,891.90 

         Fuente: Cuadernillos Municipales, Acajete, Sistema de Información Estadística y        
         Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER).  
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Como se observa en la tabla de Ganadería y Avicultura, 2020; la principal 
especie es el bovino con 841.8 toneladas de producción en pie, seguido del 
porcino con 268.6 toneladas y el ovino con 45.4 toneladas.  

Áreas Naturales Protegidas 
 
La principal área naturalmente protegida, es el Parque Nacional del Cofre de 
Perote, el cual fue decretado el 4 de mayo de 1937, con una superficie de 
11.700 Ha., y un ecosistema principalmente de pino, bosque de oyamel y 
páramo de altura. (Vázquez, 2010) 

 

Aspectos demográficos del municipio 

 
El municipio cuenta con 43 localidades rurales, siendo Acajete la cabecera 
municipal y con mayor número de habitantes con un total de 1,854 (19%). 
Seguido de La Joya con 1,489 (15%), Mazatepec con 1,234 (13%), Plan de 
Sedeño con 654 (7%) y Acocota con 646 habitantes (7%). Como se puede 
observar en el siguiente gráfico: 
 

Gráfico 1. Habitantes en principales localidades, 2020 

 
 
                     Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Información Estadística y         

                     Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER) 

 



 

 52 

 

 

Población por tamaño de localidad  
 
El municipio de Acajete, Veracruz, cuenta principalmente con localidades 
consideradas rurales, concentrándose la población principalmente en 
localidad entre 500 a 2.,499 habitantes. Como se puede observar en la tabla 
siguiente: 

Tabla 3. Población por tamaño de localidad, 2020 
Ámbito  Habitantes  Ámbito  Habitantes  

Tamaño   Tamaño   

Rural  9,701 Urbano    

Menos de 500 habitantes  2,789 2,500 a 14,999 habitantes  0 

500 a 2,499 habitantes  6,912 15,000 y más habitantes  0 

Fuente: Elaboración propia con datos de del Sistema de Información Estadística y 
Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER) 

 

Población indígena en el municipio  

 
En el municipio de Acajete, presenta un índice muy bajo de población indígena, 
siendo un total de 32 habitantes en hogares indígenas, de los cuales solo 9 son 
hablantes de lenguas indígenas de los cuales 3 son hombres y 6 son mujeres 
representando solo el 0.10% de la población de 3 años o más que habla lengua 
indígena (INEGI, 2020).  
 

Grupos de edades 
 
Los rangos de edades presentes en el municipio, principalmente se concentran 
en el rango de jóvenes y adultos con una población de 6,309 habitantes, 
seguido de la infantil con 2,675 hab. Como se muestra a continuación: 
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Tabla 4. Población por grupos de edad, 2020 
Grupos de edad  Habitantes 

Infantil  2,675 

Joven y adulta (15 - 54 años) 6,309 
Tercera edad (65 años y más) 717 

Fuente. Elaboración propia con datos de del Sistema 
de Información Estadística y Geográfica del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER) 
Nota. Excluye a la población que no especificó su edad, 
por lo que la suma puede no coincidir con el total de 
población. 

 
 

Defunciones  
 
En cuanto a las estadísticas vitales de la población del municipio, se puede 
observar que para el año 2019, se registraron 183 nacimientos, 54 defunciones 
generales, 3 defunciones infantiles, 15 matrimonios y 2 divorcios.  

 

Gráfico 2. Estadísticas vitales, 2019 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de del Sistema de Información 
Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(SIEGVER) 
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Consulta Ciudadana 
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La consulta ciudadana es un mecanismo de participación democrática que ha 
sido de alta relevancia para la actual administración municipal, por medio del 
cumplimiento cabal de la legislación aplicable, así como de la metodología 
necesaria para la identificación de los retos y problemáticas existentes entre 
las y los habitantes del municipio.  Para la realización de este proceso 
participativo, se organizó un proceso abierto de consulta comunitaria, la cual 
conto con diversos actores sociales, mediante dos mecánicas principales: 
 

¶ Mediante la aplicación de encuestas en cada una de las localidades 
pertenecientes al municipio. 

¶ La implementación de una encuesta digital en la plataforma de Google 
Form.  

 
Cabe destacar, que se realizó una importante difusión entre los habitantes del 
municipio, con el objetivo de asegurar una alta participación ciudadana a fin 
de contar con resultados válidos que consideraron en su diseño tanto el 
número de localidades como los habitantes en cada una de ellas; por supuesto 
tomando en cuenta la perspectiva de género al momento de la aplicación.  
 
Principales resultados  
 

Gráfico 3. Localidades cubiertas en la consulta ciudadana: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia  

 

         IX. CONSULTA CIUDADANA 
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Gráfico 4. Rango de edades, cubiertos en la consulta ciudadana 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia  
 

 
 
 

Gráfico 5. Nivel educativo registrado por los participantes en la consulta 
ciudadana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia  
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Gráfico 6. Principal actividad económica, registrada por los participantes en 
la consulta ciudadana. 

 
 

Fuente: Elaboración propia  

 
 

Gráfico 7. Principales necesidades, registradas por los participantes en la 
consulta ciudadana 

Fuente: Elaboración propia  
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Gráfico 8. Principales servicios médicos, solicitados por los participantes en 
la consulta ciudadana 

 

Fuente: Elaboración propia  

 
 

Gráfico 9. Principales problemáticas de los centros educativos de nivel 
básico, observadas por los participantes en la consulta ciudadana. 

 
 

Fuente: Elaboración propia  
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Gráfico 10. Principales problemáticas de los centros educativos de nivel 
Media Superior (Preparatoria Oficial, CBT y Telebachillerato), observadas 

por los participantes en la consulta ciudadana. 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia  
 

 
 

Gráfico 11. Principales artes y oficios, que les gustarían que se impartieran 
en el municipio, por parte de los participantes en la consulta ciudadana. 

 

  
Fuente: Elaboración propia  
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Gráfico 12. Principales necesidades de mejora en la vivienda, registradas por 
los participantes en la consulta.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia  
  

 
 

Gráfico 13. Principales necesidades registradas por los participantes en la 
consulta ciudadana, para el fomento de la cultura del deporte y cuidado 

de la salud.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia  
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Gráfico 14. Principales necesidades de fomento de actividades económicas, 
solicitadas por los participantes en la consulta ciudadana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia  

 
 

Gráfico 15. Principales necesidades registradas por los participantes en la 
consulta ciudadana, para un ordenamiento urbano adecuado en el 

municipio.  
 
 

Fuente: Elaboración propia  

 
 
 



 

 64 

 
 

Gráfico 16. Para el eficiente manejo del servicio del agua potable, los 
participantes en la consulta ciudadana consideran que la autoridad en la 

materia debe ser:   
 

Fuente: Elaboración propia  

 
 

Gráfico 17. Principales acciones que consideran los participantes en la 
consulta ciudadana, para disminuir los índices delictivos en el municipio.  

 

 
Fuente: Elaboración propia  
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Gráfico 18. Frecuencia registrada por los participantes en la consulta 
ciudadana, en el uso de la página digital del gobierno municipal.  

 
Fuente: Elaboración propia  
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Memoria fotográfica de las actividades realizadas en la consulta ciudadana: 
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Ejes del Plan Municipal 
de Desarrollo 
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El Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 es un instrumento que busca 
contribuir a que el municipio de Acajete, Veracruz, alcance su máximo 
potencial de bienestar social; constituyéndose en un documento de referencia 
para la toma de decisiones gubernamentales y guiando las capacidades y 
esfuerzos institucionales a la consecución de los objetivos estratégicos que los 
ciudadanos consideraron apremiantes en la consulta ciudadana.  
 
Es decir, tiene el propósito de ser una guía para planeación, programación y 
ejecución de políticas públicas que llevará a cabo la nueva estructura 
administrativa municipal; y un documento orientador que marque la pauta 
para entregar buenos resultados ante la ciudadanía en sus cinco Ejes 
prioritarios que fueron identificados a partir de la consulta ciudadana, el 
diagnóstico basado en indicadores oficiales y la metodología de marco lógico: 
 

 
 

 
 
 
 
 

EJE 1
ÅMunicipio Socialmente Incluyente y Comprometido con la

Educación y la Salud

EJE 2
ÅMunicipio Garante de los Servicios Públicos Municipales

EJE 3
ÅMunicipio en Paz y Cercano a los Ciudadanos

EJE 4
ÅMunicipio que Promueve el Desarrollo Económico

Sostenible y el Empleo

EJE 5
ÅMunicipio Financieramente Eficiente y Responsable

         X. EJES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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Eje 1. Municipio socialmente incluyente y comprometido con la educación y 
la salud.  
 
El municipio de Acajete, Veracruz cuenta con 44 escuelas de nivel básico y 
media superior y un total de 154 docentes. Siendo el nivel básico el que 
presenta mayores planteles y profesores en el municipio. A continuación, se 
muestra la cantidad de plantes y docentes por nivel educativo: 
 

Gráfico 19. Relación de número de escuelas y docentes por nivel educativo 

 
 

         Fuente: Elaboración propia con datos de del Sistema de Información Estadística y  
        Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER) 
 
En cuanto al número de alumnos registrado; en el año ciclo escolar 2020 ς 
2021 se registraron un total de 2,316 alumnos de los cuales 1,201 son hombres 
y 1,115 mujeres con una alta presencia principalmente a nivel primaria, pero 
con disminuciones importantes a nivel secundaria y bachillerato. Como se 
puede observar en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 20. Número de alumnos por sexo y nivel educativo, inicio de curso 
2020-2021 

 
       Fuente: Elaboración propia con datos de del Sistema de Información Estadística y  
       Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER) 
 
En cuanto a los niveles registrados de rezago educativo, se ha presentado un 
ligero incremento para el periodo del 2015 al 2020, pasando de 33.3% a 34.5%, 
que significa pasar de 2,755 a 3,463 personas que se consideran con rezago 
educativo. También se puede observar que el municipio existe un porcentaje 
de rezago educativo, mayor a la media estatal, registrándose en el año 2020 
una diferencia de 8.9% arriba de dicho indicador. 
 

Gráfico 21. Porcentaje de población con rezago educativo 

 
       Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL, 2020 
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Aunque el municipio presenta un 86.5% de población de 6 a 14 años que saben 
escribir y leer, todavía existe un 11.5% de la población que se considera 
analfabeta.  

Tabla 5. Analfabetismo, 2020 
Indicador  Valor  

Población de 6 a 14 años que saben leer y escribir  86.50% 

Población de 15 años y más  7,026 

Población de 15 años o más analfabetas 805 

Tasa de analfabetismo  11.50% 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de del Sistema de Información Estadística y 
Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER) 
 
En cuanto a los niveles de pobreza en el municipio, éste presenta un 
incremento en su población con un ingreso inferior a la línea de pobreza por 
ingresos, el cual consta de ingresos inferiores a $3,958.00 pesos en las zonas 
urbanas y $2,812.34 pesos en zonas rurales (CONEVAL, 2022).  
 
Como se puede observar en la siguiente gráfica del año 2015 al 2020, se 
presentó un incremento de la población con ingresos inferiores a la línea de la 
pobreza por ingresos, pasando de 64.5% al 76.1%, que representa un 
incremento de 1,980 personas en un periodo de 5 años.  
  

Gráfico 22. Población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos 

 
                    Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL, 2020 
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El municipio también presentó un incremento considerable en la población 
con ingresos interiores a la línea de pobreza extrema por ingresos, la cual 
representa ingresos inferiores a $1,930.38 pesos en zonas urbanas y $1,481.10 
pesos en zonas rurales (estimación enero del 2022) 
 
Por lo que se puede observar, un incremento porcentual del 14.8%, derivado 
de pasar del 29.7% al 44.5% en el periodo de 5 años.  Cabe mencionar que el 
14.8% representa un incremento de 1,861 personas.  
 

Gráfico 23. Población con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por 
ingresos 

 
                        Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL, 2020 

 
 
Tomando como referencia el DECRETO por el que se formula la Declaratoria 
de las Zonas de Atención Prioritaria rurales y urbanas para el año 2022, el 
municipio de Acajete, sólo cuenta con una AGEB urbana que está en la 
localidad de Acajete, según datos de la Secretar de Bienestar. Tomando en 
consideración la consulta ciudadana y los indicadores de rezago social 
presentados en esta sección, se identifica como Eje prioritario el siguiente: 
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El Objetivo del EJE 1. Municipio socialmente incluyente y comprometido con 
la educación y la salud es άLƳǇǳƭǎŀǊ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
y bienestar social que contribuyan al mejor ejercicio y disfrute de los Derechos 
Sociales de la población, tales como la educación, la alimentación, la salud y la 
ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŘƛƎƴŀέ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Eje 2. Municipio garante de los servicios públicos municipales 
 
El municipio de Acajete, Veracruz, cuenta con 59 fuentes de abastecimiento 
de agua (comprenden arroyos, esteros, galerías, lagunas, norias pozas, presas 
y ríos), con un volumen promedio diario de extracción de 2.6 mil metros 
cúbicos. Además, cuenta con 2 localidades con el servicio de drenaje y 
alcantarillado, además de 2,239 tomas domiciliarias instaladas de agua 
entubada. En cuanto al tema de electrificación, el municipio cuenta con 20 
localidades con el servicio de energía eléctrica, además de 2,480 tomas 
instaladas de energía eléctrica. 
 
De acuerdo a los datos arrojados por el CONEVAL, del 2010 al 2020 se ha 
incrementado en un 2.8% la población que presenta carencia en el acceso a 
los servicios básicos de la vivienda. Como se puede observar en la siguiente 
tabla: 

 

EJE 1
ÅMunicipio Socialmente Incluyente y Comprometido con la

Educación y la Salud

EJE 1. MUNICIPIO SOCIALMENTE INCLUYENTE Y COMPROMETIDO CON LA 
EDUCACIÓN Y LA SALUD. 
 
Tema 1.1. Gobierno que combate la pobreza y el hambre 
Tema 1.2. Gobierno que promueve y apoya la educación 
Tema 1.3. Gobierno que fomenta la salud y la calidad de vida 
Tema 1.4. Gobierno que genera condiciones para la vivienda digna 
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Gráfico 24. Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda. 

 
                              Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL 2020 
 
El incremento del 2.8%, representa a 758 personas que en el lapso de 10 años 
se han sumado a la población con carencia en el acceso a los servicios básicos 
a la vivienda. Las viviendas en el municipio de Acajete presentan un 98.5% de 

disponibilidad de sanitario o excusado, un 97.9% con disponibilidad de energía 
eléctrica, un 89.9% con drenaje, un 42.9% con disponibilidad de tinaco, un 41.8% 
de agua entibada y un 27.1% en disponibilidad de cisterna o aljibe.  
 

Gráfico 25. Porcentaje de viviendas con servicios públicos y equipamiento, 
2020 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de del Sistema de Información Estadística y 
Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER) 
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Las viviendas cuentan, en el 66% de los casos, con piso de cemento o firme, en 
el 28% pisos de madera, mosaico y otros recubrimientos y en un 5% pisos de 
tierra. 

Gráfico 26. Tipo de piso 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de del Sistema de Información Estadística y 
Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER) 
 

De acuerdo tanto a la consulta ciudadana como al diagnóstico aquí presentado 
con base en indicadores oficiales, se identificó un segundo Eje prioritario que 
se muestra enseguida: 
 

 
 
El Objetivo del EJE 2. Municipio garante de los servicios públicos municipales 
es ά/ƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ȅ ŜŦŜŎǘƛǾŀΣ ǉǳŜ 
contribuya a abatir el déficit en la cobertura de los servicios públicos que se 
ōǊƛƴŘŀƴ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέ 
 
 
 
 
 
 
 

EJE 3. Municipio en Paz y Cercano a los Ciudadanos 
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EJE 2
ÅMunicipio Garante de los Servicios Públicos Municipales

EJE 2. MUNICIPIO GARANTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
 
Tema 2.1. Gobierno promotor de la profesionalización del servicio público 
Tema 2.2. Gobierno que abate el déficit de acceso a agua entubada, drenaje,     
                   alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 
Tema 2.3. Gobierno que amplia y mejora la red de alumbrado público 
Tema 2.4. Gobierno que invierte en el revestimiento de vialidades, la pavimentación   
                   y el equipamiento de calles 
Tema 2.5. Gobierno que asegura el mantenimiento de espacios públicos 
Tema 2.6. Gobierno que garantiza la prestación de servicios de limpia, recolección,  
                   tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
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Eje 3. Municipio en paz y cercano a los ciudadanos 
 
Con base en la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública del año 2020, el Estado de Veracruz registró los siguientes 
resultados: La percepción de seguridad donde se presentó una mejor 
evaluación de acuerdo con el sexo, fue en hombres (20%) y mujeres (13%) de 
los niveles sociodemográfico bajo. En cuanto a la peor percepción de seguridad 
de acuerdo con el sexo, fueron las mujeres (5%) y hombres (8%) de los niveles 
sociodemográficos más alto.  
 

Gráfico 27. Percepción de seguridad según estrato sociodemográfico y sexo 
en Veracruz de Ignacio de la Llave (2020) 

 
               Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Encuesta Nacional de   
               Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2020 

 
En cuanto al nivel de confianza que presenta la población en el Estado de 
Veracruz, de acuerdo al tipo de autoridad, es el siguiente: Para el caso de la 
policía estatal, el 8% de los ciudadanos señalo que se le tenía mucha confianza 
en contraste del  14% que le tenía mucha desconfianza. En los ministerios 
públicos y procuradurías, el 33%  de la población señaló tenerle mucha 
confianza, contra el 11% que le tenía mucha desconfianza.  
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En cuanto a los Jueces, el 48% de los ciudadanos mencionó tener mucha 
confianza contra el 7% que señaló que le tenían mucha desconfianza.Y por 
último la policía federal, el 16% de los ciudadanos mencionó tener mucha 
confianza y sólo el 10% señaló tenerle mucha desconfianza.  
 

Gráfico 28. Confianza en autoridades, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), 2020 

 
A nivel municipal, en Acajete, Veracruz, las denuncias con mayor ocurrencia al 
mes de agosto del 2021 fueron las lesiones con 4, despojo con 2, robo con 2, 
abarcando el 53.3% del total. Al comparar las cifras de denuncias por tipo de 
delito, el principal incremento se observó en el delito de lesiones, con un 
incremento del 300%.  
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Tabla 6. Denuncias en Acajete 
Comparativo agosto 2020 ς agosto 2021 

Denuncias  2020 2021 

Lesiones  1 4 

Despojo 0 2 

Robo 0 2 

Daño a propiedad privada  0 1 

Extorción 0 1 

Homicidios  0 1 

Incumplimiento de 
obligaciones de asistencia 
familiar  

0 2 

Otros delitos  0 1 

Amenazas  0 1 

                               Fuente: Elaboración propia con datos del SESNSP  

 
 
El municipio de Acajete, Veracruz en el Censo Nacional de Gobiernos 
Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021. Sólo 
registró 3 servidores públicos sancionados por su responsabilidad en la 
comisión de faltas administrativas no graves en el año 2020 (INEGI, 2021). En 
investigaciones concluidas por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas cometidas por los servidores públicos, sólo se registraron dos 
Informes de presunta responsabilidad administrativa en el año 2020 
(INEGI,2021). 
 

Así, con base en el diagnóstico aquí presentado y considerando las 
manifestaciones ciudadanas mediante la consulta pública, es fundamental la 
implementación de acciones que se muestran en el siguiente Eje: 
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El Objetivo del EJE 3. Municipio en Paz y Cercano a los Ciudadanos es 
άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ -en 
coordinación con las instancias estatales y federales- garantizar la seguridad 
de sus habitantes; priorizando en todo momento el diálogo y la construcción 
de acuerdos que consoliden el pacto social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJE 3
ÅMunicipio en Paz y Cercano a los Ciudadanos

EJE 3. MUNICIPIO EN PAZ Y CERCANO A LOS CIUDADANOS 
 
Tema 3.1. Gobierno que reduce la incidencia delictiva del fuero común 
Tema 3.2. Gobierno que profesionaliza sus cuerpos policiacos 
Tema 3.3. Gobierno alineado a la política nacional de protección civil 
Tema 3.4. Gobierno transparente que rinde cuentas 
Tema 3.5. Gobierno que combate la corrupción 
Tema 3.6. Gobierno que fomenta el deporte y la cultura para la      
                   cohesión social 
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Eje 4. Municipio que promueve el desarrollo económico sostenible y el 
empleo 

 
El municipio presenta una población de 7,570 personas (en el rango de 12 años 
y más) de las cuales la población económicamente activa (PEA) es de 4,559 
habitantes y una PEA ocupada de 4,467 personas. En cuanto a la distribución 
por sector, la población se encuentra concentrada en primer lugar en el sector 
terciario con un 47.3%, en segundo lugar, en el sector primario con un 31.9% 
y en el tercer lugar en el sector secundario con 19.7%, de acuerdo al siguiente 
gráfico: 
 

Gráfico 29. Porcentaje de población económicamente activa por sector, 
2020 

 
              Fuente: Elaboración propia con datos de del Sistema de Información Estadística y  
              Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER) 

 
Según los datos de INEGI, el porcentaje de Población Económicamente Activa 
ocupada (De 12 años y más) por sexo es del 97.5% de hombres y el 99.1% de 
mujeres.  
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Gráfico 30. Porcentaje de PEA ocupada por sexo 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Panorama sociodemográfico de Veracruz 
de Ignacio de la Llave 2020 
 

Porcentualmente el municipio presenta una población económicamente 
activa (PEA) del 60.2%.  Del PEA total se puede observar que el 69% lo 
componen hombres y el 31% mujeres. 
 

Gráfico 31. PEA por sexo 

 
                            Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Panorama  
                            sociodemográfico de Veracruz de Ignacio de la Llave 2020  

 
En cuanto a la población no económicamente activa (PNEA) se entiende como 
las personas de 12 años o más que durante el periodo de referencia no 
tuvieron ni realizaron una actividad económica, ni buscaron desempeñar una 
en el último mes precio al día de la entrevista. 
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En el municipio de Acajete, la población no económicamente activa está 
compuesta por las personas que realizan los quehaceres del hogar (61%), los 
estudiantes (28.1%), personas con otras actividades no económicas (5%), 
personas con alguna limitación física o mental que les impide trabajar (4.8%) y 
los jubilados y pensionados (1.1%). Por lo que las personas que realizan 
trabajos no pagados representan riqueza de mano de obra que puede ser 
incentivada para realizar actividades productivas. 
 

Gráfico 32. Población no económicamente activa (PNEA), 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Panorama sociodemográfico de Veracruz 
de Ignacio de la Llave 2020  

 

 
El municipio presenta una migración de su población a marzo del 2015, 
principalmente por familia (78.4), trabajo (9.8%), otra causa (6.9%), 
inseguridad (2.6%) y por estudios (2.3%). 
 
A nivel estatal la tasa de ocupación en el sector informal por ciudad del cuarto 
trimestre de 2021, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo, es del 31.8%. En cuanto a la tasa de informalidad laboral por ciudad 
del cuarto trimestre de 2021, es del 50.6% a nivel estatal. Por último, la tasa 
de desocupación por ciudad del cuarto trimestre de 2021. Es del 4.1% a nivel 
estatal. En cuanto al municipio no se cuenta con datos desagregados.  No se 
cuenta con datos desagregados a nivel municipal  
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Así, tomando en consideración la consulta ciudadana y las preferencias ahí 
vertidas por los ciudadanos en cuanto a la identificación de las necesidades 
más apremiantes del municipio, así como el análisis de los indicadores aquí 
señalados en el diagnóstico, se identificó un Eje prioritario que se señala 
enseguida: 
 

 
 
El Objetivo del EJE 4. Municipio que Promueve el Desarrollo Económico 
Sostenible y el Empleo άLƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
acciones que impulsen el crecimiento, incentiven la inversión, promuevan la 
creación de empleos e impulsen a los sectores productivos de la región y la 
preservación de los recursos naturales en beneficio de las generaciones 
presentes y futura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJE 4
ÅMunicipio que Promueve el Desarrollo Económico Sostenible

y el Empleo

EJE 4. MUNICIPIO QUE PROMUEVE EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y EL EMPLEO 
 
Tema 4.1. Gobierno que incentiva la inversión 
Tema 4.2. Gobierno que apoya el desarrollo de los sectores productivos 
Tema 4.3. Gobierno que fomenta la creación de empleos formales 
Tema 4.4. Gobierno que combate el trabajo infantil 
Tema 4.5. Gobierno que aprovecha sustentablemente sus recursos 
Tema 4.6. Gobierno que disminuye la brecha digital  
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Eje 5. Municipio financieramente eficiente y responsable 
 
El Ayuntamiento de Acajete, Veracruz, tiene el firme compromiso de ejercer 
los recursos financieros con la mayor transparencia y rendición de cuentas, 
para que el ciudadano pueda observar el verdadero cambio. En cuanto a 
ingresos municipales se puede observar tres fuentes de ingreso para el 
municipio durante el año de 2020, las participaciones federales, las 
aportaciones federales y estatales y los impuestos municipales.   
 
Con base en los datos generados por Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), la evolución de la captación de impuestos por parte del 
municipio de Acajete, Veracruz, presento una disminución en los del 2017 al 
2019, en donde pasaron de $1,032,000 a $348,000, logrando una recuperación 
para el año 2020, en el cual se generó una captación de $796,000. 
  

Gráfico 33. Evolución de impuestos 2016 - 2020 
Miles de pesos 

 
Nota: impuestos comprende, predial, traslado de dominio 
de bienes inmuebles y otros.  
Fuente: INEGI, Estadística de finanzas públicas estatales y 
municipales 

 
En cuanto a participaciones, se puede observar una tendencia positiva, la cual 
inicia con $11,988,000 en el año 2016 hasta los $16,656,000 en el año 2019 y 
un pequeño descenso en el año 2020, donde se registraron sólo 
$15,882,000.00   
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Gráfico 34. Evolución de participaciones 2016-2020 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             Fuente: INEGI, Estadística de finanzas públicas estatales y municipales 

 
 
Sobre las aportaciones federales y estatales, aunque se observa una tendencia 
a la baja para los años 2018 y 2019, para el año 2020 se registró un importante 
aumento pasando de $15,543,000 en el 2019 a $18,499,000 en el año 2020.  
 

Gráfico 35. Evolución de las participaciones federales y estatales 2016 -2020 

 
                       Fuente: INEGI, Estadística de finanzas públicas estatales y municipales 
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Los egresos reportados por el H. Ayuntamiento de Acajete, Veracruz, presenta 
una tendencia continua alcista, la cual pasa de $28,995,000 en el 2016 a 
39,484,000 en el año 2020.  
 

Gráfico 36. Evolución de los egresos de los ejercicios, 2016 ς 2019 
(Miles de pesos) 

 
                           Fuente: INEGI, Estadística de finanzas públicas estatales y municipales 
 
 

Tomando en consideración tanto la consulta ciudadana como el diagnóstico 
cuantitativo señalado en este apartado, se observa la necesidad de contar con 
un Eje adicional para el tema de finanzas públicas municipales, mismo que se 
presenta enseguida: 
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El Objetivo del EJE 5. Municipio financieramente eficiente y responsable es 
άCƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŦƛƴŀƴȊŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ōǳǎŎŀƴŘƻ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ 
financiera mediante el manejo equilibrado de su ingreso, gasto y deuda; así 
como reducir la dependencia financiera, optimizar el gasto y focalizarlo hacia 
ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ Ƴłǎ ŀǇǊŜƳƛŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJE 5
ÅMunicipio Financieramente Eficiente y Responsable

EJE 5. MUNICIPIO FINANCIERAMENTE EFICIENTE Y RESPONSABLE 
 
Tema 5.1. Gobierno que incrementa sus ingresos propios 
Tema 5.2. Gobierno que transparenta el uso de las transferencias federales 
Tema 5.3. Gobierno que incrementa el gasto en servicios públicos 
Tema 5.4. Gobierno que disminuye el monto observado por auditoría 
Tema 5.5. Gobierno que disminuye su costo burocrático  
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Metodología de Marco Lógico 
 
La Metodología de Marco Lógico (MML) es una herramienta que facilita el 
proceso de conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de 
programas y proyectos. Dentro de dicha metodología, la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) resulta fundamental y consiste en una herramienta de 
planeación estratégica que organiza los objetivos, indicadores de evaluación 
del desempeño y metas de un Programa Presupuestario, y que vincula los 
distintos instrumentos de diseño, organización, ejecución, seguimiento, 
evaluación y mejora, como resultado de un proceso de programación realizado 
con base en la Metodología de Marco Lógico. 
 

 
El artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz, señala que el 
Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a la Metodología del 
Marco Lógico y contendrá al menos los elementos siguientes: I. Diagnóstico de 
la situación actual del territorio municipal, basándose en información oficial, 
así como la obtenida en las consultas populares o por cualquier otro medio 
idóneo; II. Prospectiva de desarrollo municipal y objetivos por lograr; III. 
Programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y las obras de 
infraestructura a ejecutar, y IV. Indicadores que permitan dimensionar y 
evaluar logros esperados. 
 

                XI.   METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO Y GESTIÓN PARA RESULTADOS 
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El Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Acajete, Veracruz, se formula 
bajo los principios del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y la 
Metodología del Marco Lógico (MML), instrumentos mediante los cuales se 
organiza y ejerce el gasto público a través de Programas Presupuestarios (PP) 
y Actividades Institucionales, con el fin de alcanzar los objetivos planteados en 
cada uno de los 5 Ejes que conforman dicho Plan.  
 
La Ley Orgánica del Municipio Libre, en su apartado sobre la obligatoriedad de 
la elaboración y presentación del Plan Municipal de Desarrollo, fue abordada 
en la sección Marco Jurídico; pero resulta pertinente retomar su artículo 196, 
el cual señala que άŜl PMD contendrá, por lo menos, un diagnóstico sobre las 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ȅ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻέΦ 5ƛŎƘƻ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭƽ 
en el apartado Diagnóstico. El mismo artículo establece la obligatoriedad de 
incluir άƭŀǎ ƳŜǘŀǎ ŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊΣ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛas a seguir, los plazos de ejecución, 
ƭŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎΣ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ȅ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ ǎǳ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻέΦ 
Esta información se encuentra en las secciones Ejes del Plan Municipal de 
Desarrollo y Cartera de Proyectos y Programas. 
 
 
Gestión para Resultados 
 
La Gestión para Resultados (GpR), se describe en el Presupuesto de Egresos 
del Estado de Veracruz como el Modelo de cultura organizacional, directiva y 
de gestión, que pone énfasis a las metas alcanzadas con los recursos asignados. 
El marco normativo estatal y municipal, establece la obligatoriedad de utilizar 
esta metodología en el proceso de planeación. 
 
Esta última consideración, se encuentra establecida en el artículo 48 de la Ley 
ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άlas categorías 
programáticas denominadas Programas Presupuestarios y Actividades 
Institucionales, son los vínculos estratégicos de corto y mediano plazo, entre el 
Plan Municipal de Desarrollo y el presupuesto anual, que serán elaborados por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, con base 
Ŝƴ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƭŀ DŜǎǘƛƽƴ ǇŀǊŀ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ 
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Precisamente los cinco Ejes que integran este Plan Municipal de Desarrollo, 
sus objetivos, metas, estrategias y actividades fueron desarrolladas tomando 
en consideración el Diagnóstico, la Consulta Ciudadana y el tamaño de la 
hacienda pública con que cuenta el municipio de Acajete, con el fin de que el 
PMD, como herramienta de planeación, cuente con los recursos económicos y 
financieros que hagan viable la ejecución de las actividades gubernamentales. 
Es precisamente en la Ley de Ingresos del Municipio de Acajete para el ejercicio 
fiscal 2022, que se detallan los ingresos esperados con que contará el 
municipio para hacer frente a las necesidades de gasto. 
 
Con fecha 20 de septiembre de 2021, la administración anterior remitió la Ley 
de Ingresos del Municipio de Acajete para el ejercicio fiscal 2022 y el Pleno de 
la Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado, emitió el Dictamen 
correspondiente previo a su publicación en la Gaceta Oficial. 
 
Adicionalmente, en el artículo 50 de la misma Ley se menciona que ά[ƻǎ 
Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales se elaborarán con 
apego a los lineamientos de adopción de la Gestión para Resultados que para 
ǘŀƭŜǎ ŦƛƴŜǎ ŘŜōŜǊł ŜƳƛǘƛǊ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ǎǳǎ ŀƭŎŀƴŎŜǎέ 
Al respecto, en la sección Ejes del Plan Municipal de Desarrollo de este PMD, 
concretamente en el Eje 5, se identifican tres fuentes de ingreso para el 
municipio de Acajete: las participaciones federales, las aportaciones federales 
y estatales y los ingresos propios, entre ellos, los impuestos municipales; 
teniendo como fuente de información, las bases de datos generados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI. 
 
Por su parte, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es el instrumento de 
la gestión para resultados, consistente en un conjunto de actividades y 
herramientas que permiten que las decisiones involucradas en el proceso 
presupuestario incorporen sistemáticamente consideraciones sobre los 
resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos. 
 
Continuando con los Programas presupuestarios, es decir, aquellos 
programas públicos cuyas acciones buscan dar respuestas a compromisos y 
necesidades prioritarias, establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, es 
preciso mencionar que en el municipio de Acajete, a dichos programas se les 
dará seguimiento a través de la planeación, programación, presupuestación, 
ejercicio y control, seguimiento, evaluación, así como rendición de cuentas. 
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Continuando con los recursos y programas presupuestarios con que cuenta el 
municipio para llevar a cabo las actividades contenidas en el presente Plan 
Municipal de Desarrollo, en la sección de Cartera de Proyectos y Programas, 
es preciso mencionar que dichos recursos consideran: 
 

a)  Las Participaciones Federales Ramo 28, y 
b)  Las Aportaciones Federales de los Fondos del Ramo 33  

b1) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, FAIS, y 
b2) Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios, FORTAMUN 

c) Ingresos Propios 
C1) Impuestos 
C2) Derechos 
C3) Productos 
C4) Aprovechamientos 

 
Cabe señalar que dichos recursos estarán sujetos a las transferencias que para 
tal efecto realice el Gobierno Federal con base en la Recaudación Federal 
Participable y, a su vez, las transferencias que realice el Gobierno del Estado al 
Municipio de Acajete.  
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Alineación del Plan 
Municipal de Desarrollo 



 

 96 
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Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 
El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND) fue publicado a solicitud de la 
Presidencia de la República en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019 en cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 de nuestra Carta 
Magna y 5º y 20 de la Ley de Planeación. En cumplimiento a la normatividad 
internacional en la materia, el PND converge con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 y cuenta con tres ejes centrales: 
 

 
 
Alineación de los Ejes del Plan Municipal de Desarrollo de Acajete 2022-2025 
a los Ejes Centrales del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1

POLÍTICA Y 
GOBIERNO

2

POLÍTICA 
SOCIAL

3 

ECONOMÍA

        XII. ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  
 
 
 
 
 
 
 
 

ωErradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad

ωRecuperar el estado de derecho

ωSeparar el poder político del poder económico

ωCambio de paradigma en seguridad

ωHacia una democracia participativa

ωRevocación del mandato

ωConsulta popular

ωMandar obedeciendo

ωPolítica exterior recuperación de los principios

ωMigración: soluciones de raiz

ωLibertad e igualdad

1

POLÍTICA Y 
GOBIERNO
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ALINEACIÓN DIRECTA 
 

 
 
 

 
 

Tema 3.4. Gobierno transparente que rinde cuentas 
Tema 3.5. Gobierno que combate la corrupción 
 
 

 
Tema 5.2. Gobierno que transparenta el uso de las transferencias federales 
Tema 5.4. Gobierno que disminuye el monto observado por auditoría 
Tema 5.5. Gobierno que disminuye su costo burocrático  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
ALINEACIÓN DIRECTA 

 

 
 

Tema 1.1. Gobierno que combate la pobreza y el hambre 
Tema 1.2. Gobierno que promueve y apoya la educación y la Salud 
Tema 1.3. Gobierno que fomenta la salud y la calidad de vida 
 

EJE 5
ÅMunicipio Financieramente Eficiente y Responsable

EJE 1
ÅMunicipio Socialmente Incluyente y Comprometido con la

Educación y la Salud

ωConstruir un país con bienestar

ωDesarrollo sostenible

ωProgramas

ωDerecho a la educación

ωSalud para toda la población

ωInstituto Nacional de Salud para el Bienestar

ωCultura para la paz, para el bienestar y para todos

2 
POLÍTICA 
SOCIAL

EJE 3
ÅMunicipio en Paz y Cercano a los Ciudadanos
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Tema 2.2. Gobierno que abate el déficit de acceso a agua entubada, drenaje,   
                   alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 
Tema 2.3. Gobierno que amplia y mejora la red de alumbrado público 
Tema 2.4. Gobierno que invierte en el revestimiento de vialidades, la  
                   pavimentación y el equipamiento de calles 
Tema 2.5. Gobierno que asegura el mantenimiento de espacios públicos 
Tema 2.6. Gobierno que garantiza la prestación de servicios de limpia,  
                   recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

 
 
 
 
 
 

 
 

Tema 3.1. Gobierno que reduce la incidencia delictiva del fuero común 
Tema 3.3. Gobierno alineado a la política nacional de protección civil 
 
 

 
 
Tema 5.3. Gobierno que incrementa el gasto en servicios públicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJE 2
ÅMunicipio Garante de los Servicios Públicos Municipales

EJE 5
ÅMunicipio Financieramente Eficiente y Responsable

EJE 3
ÅMunicipio en Paz y Cercano a los Ciudadanos
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EJE 4
ÅMunicipio que Promueve el Desarrollo Económico Sostenible

y el Empleo

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALINEACIÓN DIRECTA 

 
 
 
 
 

 

Tema 3.6. Gobierno que fomenta el deporte y la cultura para la      
                   cohesión social 
 

 
 
 
 

 
Tema 4.1. Gobierno que incentiva la inversión 
Tema 4.2. Gobierno que apoya el desarrollo de los sectores productivos 
Tema 4.3. Gobierno que fomenta la creación de empleos formales 
Tema 4.6. Gobierno que disminuye la brecha digital 

 
 

ωDetonar el crecimiento

ωMantener finanzas sanas

ωNo más incrementos impositivos

ωRespeto a los contratos existentes y aliento a la 
inversión privada

ωRescate del sector energético

ωImpulsar la reactivación económica, el mercado interno 
y el empleo

ωCreación del Banco del Bienestar

ωConstrucción de Caminos Rurales

ωCobertura de internet para todo el país

ωAutosuficiencia alimentaria y rescate del campo

ωCiencia y tecnología

ωEl deporte es salud, cohesión social y orgullo nacional

3

ECONOMÍA

EJE 3
ÅMunicipio en Paz y Cercano a los Ciudadanos
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Tema 5.1. Gobierno que incrementa sus ingresos propios 
Tema 5.3. Gobierno que incrementa el gasto en servicios públicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJE 5
ÅMunicipio Financieramente Eficiente y Responsable
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Alineación al Plan Veracruzano de Desarrollo  

 
El Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 (PVD) fue publicado en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el 5 de junio 
de 2019 en cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 de la Constitución 
Política Federal, 46 de la Constitución Política del Estado de Veracruz y 10 de 
la Ley de Planeación Estatal. En cumplimiento a la normatividad internacional 
y nacional en la materia, el PVD converge con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 y con los Ejes del Plan Nacional de Desarrollo. El 
PVD cuenta con tres ejes generales y dos ejes transversales. 
 
Ejes Transversales del Plan Veracruzano de Desarrollo:  
 

 
 
 
 
 
Ejes Generales del Plan Veracruzano de Desarrollo:  
 

 

 
 
                                                                                                                                 
 
 
 
 
 

CULTURA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS

EJE A. DERECHOS HUMANOS

EJE C. BIENESTAR SOCIAL

HONESTIDAD Y AUSTERIDAD

EJE B. DESARROLLO ECONÓMICO
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I. Política y 
Gobierno

ωEstado de Derecho

ωIgualdad 
Sustantiva y no 
Discriminación

ωSeguridad 
Ciudadana

ωGobernanza y 
Participación 
Ciudadana

ωSeguridad Jurídica

II: Política 
Económica

ωDesarrollo 
Económico

ωEmpleo

ωInfraestructura

ωSector Primario

ωTurismo

III. Educación

ωEducación

ωCultura

ωDeporte

ωCiencia y 
Tecnología

IV. Bienestar 
Social

ωDesarrollo 
Humano

ωSalud

ωMedio Ambiente

ωVulnerabilidad 
Ambiental

 
Alineación de los Ejes del Plan Municipal de Desarrollo de Acajete 2022-2025 
a los 4 Bloques Temáticos del Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tema 1.1. Gobierno que combate la pobreza y el hambre 
Tema 1.2. Gobierno que promueve y apoya la educación 

Tema 3.1. Gobierno que reduce la incidencia delictiva del fuero 
común 
Tema 3.2. Gobierno que profesionaliza sus cuerpos policiacos 
Tema 3.3. Gobierno alineado a la política nacional de 
protección civil 
Tema 3.4. Gobierno transparente que rinde cuentas 
Tema 3.5. Gobierno que combate la corrupción 

I. Política y Gobierno 

 

* Estado de 
Derecho 
*Igualdad 
Sustantiva y no 
Discriminación 
*Seguridad 
Ciudadana 
*Gobernanza y 
Participación 
Ciudadana 
*Seguridad 
Jurídica 
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II. Política Económica 
 
* Desarrollo 
Económico 
*Empleo 
*Infraestructu
ra 
*Sector 
Primario 
*Turismo 

Tema 1.4. Gobierno que genera condiciones para la vivienda 
digna. 

Tema 2.2. Gobierno que abate el déficit de acceso a agua 
entubada, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales 
Tema 2.3. Gobierno que amplia y mejora la red de alumbrado 
público 
Tema 2.4. Gobierno que invierte en el revestimiento de 
vialidades, la pavimentación y el equipamiento de calles 
Tema 2.5. Gobierno que asegura el mantenimiento de 
espacios públicos 

Tema 4.1. Gobierno que incentiva la inversión 
Tema 4.2. Gobierno que apoya el desarrollo de los sectores 
productivos 
Tema 4.3. Gobierno que fomenta la creación de empleos 
formales 

 

III. Educación 
 
*Educación 
*Cultura 
*Deporte 
*Ciencia y 
tecnología 

Tema 1.2. Gobierno que promueve y apoya la educación y la 
salud 

Tema 3.6. Gobierno que fomenta el deporte y la cultura para 
la  cohesión social 

Tema 4.6. Gobierno que disminuye la brecha digital 
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) definen prioridades y 
aspiraciones para el año 2030 y buscan movilizar los esfuerzos a nivel global 
en torno a un conjunto de 17 objetivos y 169 metas comunes como poner fin 
a la pobreza, proteger el planeta, propiciar la paz y la prosperidad y preservar 
los recursos naturales. 
 
El Plan Municipal de Desarrollo está alineado a la Agenda 2030 debido a que 
es un compromiso internacional asumido por el Estado Mexicano en el seno 
de la Organización de las Naciones Unidas y que constituye una agenda 
internacional multisectorial. 

IV. Bienestar Social 

 
*Desarrollo 
humano 
*Salud 
*Medio 
ambiente 
*Vulnerabilidad 
ambiental 
 

Tema 1.1. Gobierno que combate la pobreza y el hambre 
Tema 1.2. Gobierno que promueve y apoya la educación y 
salud 
Tema 1.3. Gobierno que fomenta la salud y la calidad de vida 

Tema 2.6. Gobierno que garantiza la prestación de servicios de 
limpia, recolección, tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos 

Tema 3.3. Gobierno alineado a la política nacional de 
protección civil 

Tema 4.5. Gobierno que aprovecha sustentablemente sus 
recursos 
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Alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible  
Alineación de los Ejes del Plan Municipal de Desarrollo de Acajete 2022-2025 
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030: 
 
 

 
 

Tema 1.1. Gobierno que combate la pobreza y el hambre 
Tema 1.2. Gobierno que promueve y apoya la educación y la salud 
Tema 1.3. Gobierno que fomenta la salud y la calidad de vida 
Tema 1.4. Gobierno que genera condiciones para la vivienda digna 
 
ALINEACIÓN DIRECTA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALINEACIÓN INDIRECTA 

 
 
 
 
 
 
 
 

EJE 1
ÅMunicipio Socialmente Incluyente y Comprometido con la

Educación y la Salud
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Tema 2.1. Gobierno promotor de la capacitación del servicio público 
Tema 2.2. Gobierno que abate el déficit de acceso a agua entubada, drenaje,   
                   alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 
Tema 2.3. Gobierno que amplia y mejora la red de alumbrado público 
Tema 2.4. Gobierno que invierte en el revestimiento de vialidades, la  
                   pavimentación y el equipamiento de calles 
Tema 2.5. Gobierno que asegura el mantenimiento de espacios públicos e  
                   inmuebles históricos 
Tema 2.6. Gobierno que garantiza la prestación de servicios de limpia,  
                   recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
 
 
ALINEACIÓN DIRECTA 
 

 
 
 
 
 
 
ALINEACIÓN INDIRECTA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EJE 2
ÅMunicipio Garante de los Servicios Públicos Municipales
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Tema 3.1. Gobierno que reduce la incidencia delictiva del fuero común 
Tema 3.2. Gobierno que profesionaliza sus cuerpos policiacos 
Tema 3.3. Gobierno alineado a la política nacional de protección civil 
Tema 3.4. Gobierno transparente que rinde cuentas 
Tema 3.5. Gobierno que combate la corrupción 
Tema 3.6. Gobierno que fomenta el deporte y la cultura para la      
                   cohesión social 
 
ALINEACIÓN DIRECTA 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALINEACIÓN INDIRECTA 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

EJE 3
ÅMunicipio en Paz y Cercano a los Ciudadanos
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EJE 4 ÅMunicipio que Promueve el Desarrollo Económico
Sostenible y el Empleo

 
 
 

 
 
 

 
Tema 4.1. Gobierno que incentiva la inversión 
Tema 4.2. Gobierno que apoya el desarrollo de los sectores productivos 
Tema 4.3. Gobierno que fomenta la creación de empleos formales 
Tema 4.4. Gobierno que combate el trabajo infantil 
Tema 4.5. Gobierno que aprovecha sustentablemente sus recursos 
Tema 4.6. Gobierno que disminuye la brecha digital 

 
ALINEACIÓN DIRECTA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALINEACIÓN INDIRECTA 
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Tema 5.1. Gobierno que incrementa sus ingresos propios 
Tema 5.2. Gobierno que transparenta el uso de las transferencias federales 
Tema 5.3. Gobierno que incrementa el gasto en servicios públicos 
Tema 5.4. Gobierno que disminuye el monto observado por auditoría 
Tema 5.5. Gobierno que disminuye su costo burocrático  
 
ALINEACIÓN DIRECTA 
 

 

  
 
 
ALINEACIÓN INDIRECTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJE 5
ÅMunicipio Financieramente Eficiente y Responsable
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Cartera de Proyectos 
y Programas 
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En esta sección, en apego a la metodología de matriz de marco lógico y 
presupuesto basado en resultados, se presentan sistemáticamente los Cinco 
Ejes prioritarios del Plan Municipal de Desarrollo de Acajete. Cada Eje cuenta 
con un objetivo y se divide en temas, donde cada tema contiene su estrategia 
y ésta, a su vez, cuenta con una serie de actividades específicas.  
 
Dichas actividades cuentan con una meta cuantificable, a la cual en todos los 
casos se dará seguimiento desde la Presidencia Municipal, quien delegará las 
funciones específicas a la Dirección o Direcciones con facultades normativas 
para llevar a cabo la concreción de tales metas. Adicionalmente, se establece 
el plazo para llevarlas a cabo, que es precisamente el periodo de gestión de la 
nueva administración municipal 2022-2025. 
 
Dichas actividades y líneas de acción,  pretenden dar atención a las demandas 
planteadas en la consulta ciudadana y son enunciativas, más no limitativas del 
actuar gubernamental: 
 
EJE 1. Municipio socialmente incluyente y comprometido con la educación y la 
salud 

 
 

EJE 1 
MUNICIPIO SOCIALMENTE INCLUYENTE Y COMPROMETIDO CON LA EDUCACIÓN Y LA 

SALUD 

OBJETIVO 
άLƳǇǳƭǎŀǊ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ǎƻŎƛŀƭ ǉǳŜ 
contribuyan al mejor ejercicio y disfrute de los Derechos Sociales de la población, 
ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŘƛƎƴŀέ 

TEMA 1.1. Gobierno que combate la pobreza y el hambre 

ESTRATEGIA 
1.1.1. Implementar programas y acciones para disminuir la población en pobreza 
extrema y en situación de carencia alimentaria. 

EJE 1

ωMunicipio Socialmente Incluyente y Comprometido con la
Educacióny la Salud

         XIII. CARTERA DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
         XIII. CARTERA DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

1.1.1.1 

Promover la cultura del 
emprendimiento en el 
cultivo de hortalizas, cría de 
animales de traspatio y 
conservación de alimentos. 

Promover la cultura del 
emprendimiento en el 
cultivo de hortalizas, cría de 
animales de traspatio y 
conservación de alimentos 
en al menos el 80 por ciento 
de las localidades del 
municipio.  

Presidencia 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico 
DIF municipal 

2022-
2025 
  

1.1.1.2 

Gestionar el programa de 
entrega de canastas 
alimenticias a familias con 
integrantes adultos 
mayores, niños y niñas en 
edad escolar y personas con 
discapacidad. 

Gestionar el programa de 
entrega de canastas 
alimenticias a familias con 
integrantes adultos 
mayores, niños y niñas en 
edad escolar y personas con 
discapacidad en al menos 
las 5 localidades con mayor 
nivel de marginación.  

Presidencia 
DIF municipal  

2022 
-2025 
  

1.1.1.3 

Generar condiciones de 
seguridad y apoyo logístico 
a organizaciones de la 
sociedad civil para llevar a 
cabo pláticas sobre 
mejoramiento nutricional y 
seguimiento de peso y talla 
a niños y niñas en edad 
escolar.  

Generar condiciones de 
seguridad y apoyo logístico 
a organizaciones de la 
sociedad civil para llevar a 
cabo al menos 10 pláticas 
sobre mejoramiento 
nutricional y seguimiento de 
peso y talla a niños y niñas 
en edad escolar. 
  

Presidencia  
DIF municipal  

2022-
2025  

1.1.1.4 

Establecer módulos para la 
emisión de actas de 
nacimiento, CURP y 
constancias de domicilio en 
las localidades del 
municipio, por ser 
documentos de identidad 
necesarios para que la 
ciudadanía tramite su 
inclusión a los programas 
sociales de los tres órdenes 
de gobierno. 
  

Establecer al menos dos 
módulos para la emisión de 
actas de nacimiento, CURP y 
constancias de domicilio en 
las localidades del 
municipio, por ser 
documentos de identidad 
necesarios para que la 
ciudadanía tramite su 
inclusión a los programas 
sociales de los tres órdenes 
de gobierno. 

Presidencia 
Tesorería  

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

1.1.1.5 

Diseñar e implementar el 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ άtŀǘŜǊƴƛŘŀŘ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ 
cual se brindará asesoría 
legal gratuita a familias para 
la tramitación de pensión 
alimenticia, con lo que se 
pretende disminuir la 
proporción de deudores y 
deudoras alimentarios. 

Diseñar e implementar el 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ άtŀǘŜǊƴƛŘŀŘ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ 
cual se brindará asesoría 
legal gratuita a familias para 
la tramitación de pensión 
alimenticia, con lo que se 
pretende disminuir al 
menos un 10% la 
proporción de deudores y 
deudoras alimentarios. 

Presidencia 
DIF municipal 
Procuraduría 
de defensa 
del menor 

2022-
2025  

1.1.1.6 

Apoyar la cría de traspatio 
mediante la gestión de 
dotación de pie de cría de 
cerdos, pollos de engorda, 
pollitas ponedoras, conejos 
y pavos en apoyo a la 
economía familiar y a la 
alimentación adecuada. 

Apoyar la cría de traspatio 
mediante gestión de la 
dotación de pie de cría de 
cerdos, pollos de engorda, 
pollitas ponedoras, conejos 
y pavos en apoyo a la 
economía familiar y a la 
alimentación adecuada en 
al menos 5 localidades o 
rancherías con mayores 
niveles de marginación.   

Presidencia  
Dirección de 
Fomento 
Agropecuario 

2022-
2025  

TEMA 1.2. Gobierno que promueve y apoya la educación y la salud 

ESTRATEGIA 
1.2.1. Disminuir el rezago educativo en niños y jóvenes en edad escolar y combatir el 

analfabetismo. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

1.2.1.1 

Gestionar el programa de 
entrega de útiles escolares 
a los niños inscritos en 
preescolar. 

Gestionar el programa de 
entrega de útiles escolares 
en al menos el 40% de los 
niños inscritos en 
preescolar. 

Presidencia 
DIF municipal  

2022-
2025  

1.2.1.2 

Gestionar el programa de 
entrega de útiles escolares 
a los niños inscritos en 
primaria.  

Gestionar el programa de 
entrega de útiles escolares 
en al menos el 20% de los 
niños inscritos en primaria.  

Presidencia 
DIF municipal  

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

1.2.1.3 

Gestionar el programa de 
entrega de uniformes y 
zapatos escolares a niños 
en edad escolar y en 
situación de pobreza 
extrema. 

Gestionar el programa de 
entrega de uniformes y 
zapatos escolares en al 
menos el 50% de los niños 
en edad escolar y en 
situación de pobreza 
extrema. 

Presidencia 
DIF municipal  

2022-
2025  

1.2.1.4 

Firmar convenio de 
colaboración con el 
Instituto Veracruzano para 
la Educación de los Adultos, 
a fin de combatir el 
analfabetismo.  

Firmar al menos un 
convenio de colaboración 
con el Instituto Veracruzano 
para la Educación de los 
Adultos, a fin de combatir el 
analfabetismo. 

Presidencia  
Dirección de 
educación  

2022-
2025  

1.2.1.5 

Gestionar la habilitación de 
instalaciones adecuadas 
para que las personas en 
situación de rezago 
educativo puedan asistir a 
clases presenciales. 
  

Gestionar al menos un 
espacio con la instalación 
adecuada para que las 
personas en situación de 
rezago educativo puedan 
asistir a clases presenciales. 

Presidencia 
Dirección de 
educación  
Dirección de 
obras 
públicas 

2022-
2025  

1.2.1.6 

Firmar convenio de 
colaboración con 
instituciones de educación 
superior, a fin de que 
otorguen becas, 
financiamiento o 
disminución en pagos de 
inscripción y colegiaturas a 
alumnos del municipio. 
  

Firmar al menos un 
convenio de colaboración 
con instituciones de 
educación superior, a fin de 
que otorguen becas, 
financiamiento o 
disminución en pagos de 
inscripción y colegiaturas a 
alumnos del municipio. 

Presidencia 
Dirección de 
educación 

2022-
2025  

1.2.1.7 

Brindar asesoría técnica a 
las asociaciones de padres 
de familia y seguimiento a 
los proyectos financiados 
ǇƻǊ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά[ŀ ŜǎŎǳŜƭŀ 
Ŝǎ ƴǳŜǎǘǊŀέ 

Brindar asesoría técnica al 
cien por ciento de las 
asociaciones de padres de 
familia y seguimiento a los 
proyectos financiados por el 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά[ŀ ŜǎŎǳŜƭŀ Ŝǎ 
ƴǳŜǎǘǊŀέ 
  

Presidencia 
Dirección de 
Educación  

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

1.2.1.8 

Gestionar ante las 
instancias competentes la 
atención de las demandas 
de construcción y 
rehabilitación de 
infraestructura educativa.   

Gestionar el cien por ciento 
de las demandas de 
construcción y 
rehabilitación de 
infraestructura educativa.  

Presidencia 
Dirección de 
educación 
Dirección de 
obras 
públicas  

2022-
2025  

1.2.1.9 

Gestionar la dotación del 
servicio de internet en los 
centros educativos de 
preescolar, primaria y 
secundaria del servicio de 
internet. 

Gestionar la dotación de 
servicio de internet de al 
menos al 25 por ciento de 
los centros educativos de 
preescolar, primaria y 
secundaria del servicio de 
internet. 

Presidencia 
Dirección de 
obras 
públicas 
Dirección de 
educación 

2022-
2025  

1.2.1.10 
Gestionar la rehabilitación y 
el equipamiento de la 
biblioteca municipal. 

Realizar la gestión de 
Rehabilitar y equipar al cien 
por ciento la biblioteca 
municipal. 

Presidencia 
Dirección de 
obras 
públicas 
Dirección de 
educación 

2022-
2025  

1.2.1.11 

Ofrecer becas a los 
estudiantes del municipio 
encaminados al aprendizaje 
y certificación en el idioma 
inglés. 

Ofrecer al menos  cien 
becas a los estudiantes del 
municipio encaminados al 
aprendizaje y certificación 
en el idioma inglés. 

Presidencia  
Dirección de 
educación 

2022-
2025 
  

1.2.1.12 

Gestionar ante las 
instancias estatales mayor 
certeza jurídica a las 
escuelas del municipio a 
través del trámite de sus 
respectivas escrituras. 
  

Realizar la gestión para al 
menos 25% de las escuelas 
que actualmente no 
cuentan con sus respectivas 
escrituras.  

Presidencia 
Dirección 
Jurídica  
Dirección de 
educación 

2022-
2025 
  

1.2.1.13 

Gestionar la reducción o 
condonación de los pagos 
del servicio eléctrico en las 
escuelas de los diferentes 
niveles educativos. 

Gestionar la reducción o 
condonación en al menos 
un 10% de los pagos del 
servicio eléctrico en las 
escuelas de los diferentes 
niveles educativos. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Educación  

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

1.2.1.14 

Implementar un programa 
de regularización y tareas 
para alumnos de nivel 
básico del municipio. 

Implementar al menos un 
programa de regularización 
y tareas para alumnos de 
nivel básico del municipio. 

Presidencia  
Dirección de 
Educación 

2022-
2025  

TEMA 1.3. Gobierno que fomenta la salud y la calidad de vida. 

ESTRATEGIA 
1.3.1. Garantizar el ejercicio del derecho a la salud de la población, mediante la 
generación de condiciones que faciliten el acceso a los servicios de salud para 

prevenir y tratar enfermedades. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

1.3.1.1 

Gestionar ante el gobierno 
del estado, los recursos 
materiales y financieros que 
aseguren el correcto 
funcionamiento de los 
centros de salud en el 
municipio. 

Gestionar ante el gobierno 
del estado, los recursos 
materiales y financieros que 
aseguren al 100% el 
correcto funcionamiento de 
los centros de salud en el 
municipio. 

Presidencia  
Encargado de 
salud 
municipal 

2022-
2025 
  

1.3.1.2 

Crear el dispensario médico 
del DIF municipal a fin de 
poder otorgar 
medicamentos gratuitos a 
quienes lo requieran. 

Creación de un dispensario 
médico del DIF municipal a 
fin de poder otorgar 
medicamentos gratuitos a 
quienes lo requieran. 

Presidencia 
Encargado de 
salud 
municipal 

2022-
2025 
  

1.3.1.3 

Implementar el programa 
de detección de cáncer 
mamario y cervicouterino 
para todas las mujeres del 
municipio en colaboración 
con organizaciones de la 
sociedad civil. 

Implementar al menos un 
programa de detección de 
cáncer mamario y 
cervicouterino para todas 
las mujeres del municipio 
en colaboración con 
organizaciones de la 
sociedad civil. 

Presidencia 
DIF municipal 
Encargado de 
salud 
municipal 

2022-
2025 
  

1.3.1.4 

Implementar el programa 
de apoyo funerario para la 
población en pobreza 
extrema. 

Implementar al menos un 
programa de apoyo 
funerario para la población 
en pobreza extrema. 

Presidencia 
DIF municipal  

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

1.3.1.5 

Gestionar ante las 
instancias 
correspondientes, el pago 
de nómina de un médico y 
una enferma de manera 
permanente  

Gestionar ante las instancias 
correspondientes, el pago 
de nómina de al menos un 
médico y una enferma de 
manera permanente  

Presidencia 
DIF municipal 
Encargado de 
salud 
municipal 

2022-
2025  

1.3.1.6 

Facilitar el acceso de la 
población a los servicios de 
salud pública foráneos, 
proporcionando el servicio 
de traslado gratuito. 

Facilitar el acceso al 100% 
de la población a los 
servicios de salud pública 
foráneos, proporcionando 
el servicio de traslado 
gratuito. 

Presidencia 
DIF municipal 
Encargado de 
salud 
municipal 

2022-
2025  

1.3.1.7 

Gestionar ante el gobierno 
del Estado la dotación de 
una ambulancia para dar 
servicio a la ciudadanía en 
caso de emergencia. 

Realizar al menos una 
gestión anual ante el 
gobierno del Estado, la 
dotación de una ambulancia 
para dar servicio a la 
ciudadanía en caso de 
emergencia. 

Presidencia 
DIF municipal 
Encargado de 
salud 
municipal 

2022-
2025  

1.3.1.8 

Gestionar ante las 
instancias correspondientes 
la visita itinerante de 
personal médico de 
especialidad a las 
localidades más apartadas 
del municipio. 

Gestionar ante las instancias 
correspondientes la visita 
itinerante de personal 
médico de especialidad en 
al menos las tres localidades 
más apartadas del 
municipio. 

Presidencia 
DIF municipal 
Encargado de 
salud 
municipal 

2022-
2025  

1.3.1.9 

Promover la coordinación 
entre el sector salud y el 
sector educativo, a fin de 
cumplir con la 
programación de visitas del 
personal médico a los 
centros educativos para 
impartir pláticas sobre la 
prevención de 
enfermedades. 

Promover la coordinación 
entre el sector salud y el 
sector educativo, a fin de 
cumplir con el 100% de la 
programación de visitas del 
personal médico a los 
centros educativos para 
impartir pláticas sobre la 
prevención de 
enfermedades. 
  

Presidencia  
DIF municipal 
Encargado de 
salud 
municipal 
Dirección de 
educación 

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

1.3.1.10 

Realizar campañas 
itinerantes de salud en las 
diferentes localidades del 
municipio, incluyendo los 
servicios médicos de primer 
nivel y la dotación de 
medicamentos que se 
requieran. 

 
Realizar al menos una 
campaña itinerante de salud 
en las diferentes localidades 
del municipio, incluyendo 
los servicios médicos de 
primer nivel y la dotación de 
medicamentos que se 
requieran. 
  

Presidencia 
DIF municipal 
Encargado de 
salud 

2022-
2025  

1.3.1.11 

Realizar campañas 
itinerantes de apoyo 
psicológico a personas que 
lo requieran en las 
diferentes localidades del 
municipio. 

Realizar al menos una 
campaña itinerante de 
apoyo psicológico a 
personas que lo requieran 
en las diferentes localidades 
del municipio. 
  

Presidencia  
DIF municipal 
Encargado de 
salud 

2022-
2025  

1.3.1.12 

Gestión de dispensarios 
médicos en las localidades 
que presentan mayores 
dificultades de 
conectividad. 

Gestión de al menos un 
dispensario médico en las 
localidades que presentan 
mayores dificultades de 
conectividad. 
  

Presidencia 
DIF municipal 
Encargado de 
salud 

2022-
2025  

1.3.1.13 

Gestión de proyectos de 
infraestructura social 
dirigida a la atención de 
necesidades de personas 
vulnerables. 

Gestión de al menos 15 
proyectos de 
infraestructura social 
dirigida a la atención de 
necesidades de personas 
vulnerables. 

Presidencia 
Dirección de 
obras 
públicas  

2022-
2025 
  

TEMA 1.4. Gobierno que genera condiciones para la vivienda digna 

ESTRATEGIA 

1.4. 1. Garantizar el ejercicio del derecho a la vivienda digna de la población, 
mediante la generación de condiciones y la gestión ante las autoridades 

competentes, para facilitar el acceso a diversas opciones para la adquisición, 
ampliación y mejoramiento de las condiciones de la misma. 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

1.4.1.1 

Gestionar la construcción 
de cuartos dormitorio con 
recursos del Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social. 

Gestionar la construcción de 
al menos 10 cuartos 
dormitorio con recursos del 
Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social. 

Presidencia 
Dirección de 
obras 
públicas  

2022-
2025  

1.4.1.2 

Gestionar el financiamiento 
para la construcción de 
techos firmes, pisos firmes y 
muros firmes en Zonas de 
Atención Prioritaria del 
Fondo de Infraestructura 
Social Estatal. 

Gestionar el financiamiento 
para la construcción de al 
menos 10 techos firmes, 10 
pisos firmes y 10 muros 
firmes en Zonas de Atención 
Prioritaria del Fondo de 
Infraestructura Social 
Estatal. 

Presidencia 
Dirección de 
obras 
públicas  

2022-
2025  

1.4.1.3 

Gestionar el programa de 
mejoramiento de la imagen 
urbana, que distribuirá 
pintura para el 
mejoramiento y 
mantenimiento de la 
fachada de las viviendas. 

Implementar al menos un 
programa de mejoramiento 
de la imagen urbana, que 
distribuirá pintura para el 
mejoramiento y 
mantenimiento de la 
fachada de las viviendas. 

Presidencia 
Dirección de 
obras 
públicas  

2022-
2025  

1.4.1.4 
Elaborar el censo de 
necesidades de la vivienda 
(incluidos baños y letrinas) 

Elaborar al menos un censo 
de necesidades de la 
vivienda (incluidos baños y 
letrinas) 

Presidencia 
Dirección de 
obras 
públicas 

2022-
2025  

1.4.1.5 

Evitar los asentamientos 
humanos irregulares y su 
reincidencia en zonas de 
riesgo alto. 

Evitar los asentamientos 
humanos irregulares y su 
reincidencia en al menos 
una zona de riesgo alto. 

Presidencia 
Dirección de 
obras 
públicas 

2022-
2025 
  

1.4.1.6 

Llevar a cabo las medidas 
necesarias para evitar la 
ocupación ilegal de terrenos 
que constituye un delito y 
vulnera la vida en los 
asentamientos irregulares y 
sin certeza jurídica de la 
tenencia de la tierra. 

Llevar a cabo las medidas 
necesarias para disminuir 
en un 25% la ocupación 
ilegal de terrenos que 
constituye un delito y 
vulnera la vida en los 
asentamientos irregulares y 
sin certeza jurídica de la 
tenencia de la tierra. 

Presidencia 
Dirección de 
obras 
públicas  

2022-
2025 
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EJE 2 MUNICIPIO GARANTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

OBJETIVO 
ά/ƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ȅ ŜŦŜŎǘƛǾŀΣ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŀ ŀ 

abatir el déficit en la cobertura de los servicios públicos que se brindan a la 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέ 

TEMA 2.1. Gobierno promotor de la profesionalización del servicio público 

ESTRATEGIA 
2.1.1. Profesionalizar a los servidores públicos municipales con base en 

competencias para un mejor desempeño de sus funciones. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.1.1.1 

Evaluar la pertinencia de 
modificar la estructura 
organizacional de la 
administración pública 
municipal (Transversal). 

Realizar al menos una 
evaluación de la 
pertinencia de modificar la 
estructura organizacional 
de la administración 
pública municipal 
(transversal) 

Presidencia 
Dirección de 
Recursos 
Humanos  

2022-
2025 
  

2.1.1.2 

Analizar los tabuladores 
salariales de los 
funcionarios municipales y 
realizar las modificaciones 
necesarias respetando la 
legislación laboral y los 
principios de austeridad 
(Transversal). 

Analizar los tabuladores 
salariales de los 
funcionarios municipales y 
realizar las modificaciones 
necesarias respetando la 
legislación laboral y los 
principios de austeridad 
(transversal) 

Presidencia 
Dirección de 
Recursos 
Humanos 
Tesorería  

2022-
2025  

2.1.1.3 
Diseñar y publicar los 
manuales de organización 
de las áreas sustantivas. 

Diseñar y publicar el 100% 
de los manuales de 
organización de las áreas 
sustantivas. 

Presidencia 
Dirección de 
Recursos 
Humanos 
Contraloría  

2022-
2025 
  

EJE 2
ωMunicipioGarantede losServiciosPúblicosMunicipales
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.1.1.4 

Diseñar e implementar el 
programa anual de 
capacitación para los 
servidores públicos 
municipales.  

Diseñar e implementar al 
menos un programa anual 
de capacitación para los 
servidores públicos 
municipales.  
  

Presidencia 
Dirección de 
Recursos 
Humanos  

2022-
2025  

2.1.1.5 

Gestionar la 
profesionalización y 
equipamiento a la 
institución policial del 
municipio para brindar un 
mejor servicio a los 
ciudadanos. 

Realizar al menos una 
gestión para 
profesionalizar y dotar de 
equipamiento al 100% del 
personal adscrito a la 
institución policial del 
municipio para brindar un 
mejor servicio a los 
ciudadanos. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 
Pública 
Sindicatura 

2022-
2025 
  

2.1.1.6 

Firmar convenios de 
colaboración con 
universidades y centros 
educativos para facilitar a 
los funcionarios 
municipales el acceso a 
programas educativos 
relacionados con sus 
funciones.  

Firmar al menos un 
convenio de colaboración 
con universidades y 
centros educativos para 
facilitar a los funcionarios 
municipales el acceso a 
programas educativos 
relacionados con sus 
funciones. 
  

Presidencia  
2022-
2025  

2.1.1.7 

Monitorear la 
productividad de los 
funcionarios municipales 
en el desempeño de sus 
funciones. 

Monitorear la 
productividad del 100% de 
los funcionarios 
municipales en el 
desempeño de sus 
funciones. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Recursos 
Humanos  

2022-
2025 
  

TEMA 
2.2. Gobierno que reduce el déficit de acceso a agua entubada, drenaje, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 
 

ESTRATEGIA 

 
2.2.1. Utilizar de manera sustentable los recursos hídricos del municipio y garantizar 

el acceso de la población al servicio de agua entubada a precios asequibles. 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.2.1.1 

Gestión para Reducir el 
déficit en el servicio de 
drenaje en viviendas 
particulares y alcantarillado 
en arterias viales para la 
conducción de aguas 
residuales y pluviales. 

Gestión para Reducir en al 
menos un 10% el déficit en 
el servicio de drenaje en 
viviendas particulares y 
alcantarillado en arterias 
viales para la conducción 
de aguas residuales y 
pluviales. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 
Regiduría 

2022-
2025 
  

2.2.1.2 

Gestionar el financiamiento 
de la construcción de 
infraestructura de 
distribución de agua 
entubada con recursos del 
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social. 

Gestionar al menos el 50% 
de las solicitudes de 
construcción de 
infraestructura de 
distribución de agua 
entubada con recursos del 
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 
Regiduría 

2022-
2025  

2.2.1.3 

Implementar el programa 
de descuentos en el 
servicio de agua entubada 
a población vulnerable 
como adultos mayores y 
personas con discapacidad. 

Implementar al menos un 
programa de descuentos 
en el servicio de agua 
entubada a población 
vulnerable como adultos 
mayores y personas con 
discapacidad. 
  

Presidencia 
Tesorería  

2022-
2025 
  

2.2.1.4 

Gestión de la firma de un 
convenio de colaboración 
con autoridades estatales y 
federales en asuntos 
relacionados con el servicio 
de agua entubada, drenaje 
y alcantarillado. 

Gestionar al menos un 
convenio de colaboración 
con autoridades estatales y 
federales en asuntos 
relacionados con el servicio 
de agua entubada, drenaje 
y alcantarillado.  

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 
Regiduría  

2022-
2025  

2.2.1.5 
Disminuir el déficit en el 
servicio de agua entubada 
en viviendas. 

Disminuir en al menos un 
10% el déficit en el servicio 
de agua entubada en 
viviendas. 

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 
Regiduría 

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.2.1.6 

Planear y ejecutar obras 
para mejorar el servicio y 
calidad del agua (pozos, 
tanques elevados, red de 
distribución  

Planear y ejecutar al menos 
una obra o acción para 
mejorar el servicio y 
calidad del agua (pozos, 
tanques elevados, red de 
distribución  

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 

2022-
2025  

2.2.1.7 

Gestionar la construcción y 
equipamiento de una 
planta potabilizadora de 
agua. 

Gestionar la construcción y 
equipamiento de al menos 
una planta potabilizadora 
de agua. 

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 

2022-
2025  

TEMA 2.3. Gobierno que amplia y mejora la red de alumbrado público 

ESTRATEGIA 
2.3.1. Reducir el déficit en la prestación del servicio de energía eléctrica en las 

viviendas del municipio y en la red de alumbrado público en colaboración con las 
autoridades en la materia. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.3.1.1 

Gestionar ante la Comisión 
Federal de Electricidad 
programas federales con el 
fin de ampliar la red de 
servicio eléctrico en el 
municipio. 

Gestionar ante la Comisión 
Federal de Electricidad al 
menos un programa 
federal con el fin de 
ampliar la red de servicio 
eléctrico en el municipio. 

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas  

2022-
2025  

2.3.1.2 

Reducir el déficit en la 
prestación del servicio de 
energía eléctrica en el 
municipio. 

Reducir al menos un 10% el 
déficit en la prestación del 
servicio de energía 
eléctrica en el municipio. 

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas  

2022-
2025  

2.3.1.3 

Diseñar e implementar el 
programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo a la red de 
alumbrado público  

Diseñar e implementar al 
menos un programa de 
mantenimiento correctivo 
y preventivo a la red de 
alumbrado público 
municipal. 

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 

2022-
2025  

2.3.1.4 

Diseñar e implementar el 
programa de sustitución de 
luminarias en alumbrado 
público, con el fin de 
optimizar el consumo de 
energía eléctrica. 

Diseñar e implementar al 
menos un programa de 
sustitución de luminarias 
en alumbrado público para 
optimizar el consumo de 
energía eléctrica. 

Presidencia  
Dirección de 
Obras 
Públicas 

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.3.1.5 

Gestionar la ampliación de 
la red de alumbrado 
público en las localidades 
del municipio que lo 
requieran. 

Realizar la gestión de la 
ampliación de al menos un 
25% la red de alumbrado 
público en las localidades 
del municipio que lo 
requieran. 

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas  

2022-
2025  

TEMA 
2.4. Gobierno que invierte en el revestimiento de vialidades, la pavimentación  y el 

equipamiento de calles 

ESTRATEGIA 
2.4.1. Implementar programas de construcción, mejoramiento y mantenimiento de 

vialidades. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.4.1.1 

Gestionar el 
mantenimiento de las 
carreteras y caminos 
rurales del municipio ante 
las estancias competentes 
lo que beneficiará a la 
población en materia de 
seguridad y derrama 
económica (transversal) 
  

Realizar al menos una 
gestión del mantenimiento 
de las carreteras y caminos 
rurales del municipio lo 
que beneficiará a la 
población en materia de 
seguridad y derrama 
económica (transversal) 

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 

2022-
2025  

2.4.1.2 

Gestionar la construcción, 
conservación, 
mejoramiento y control de 
tránsito, en las vialidades 
del municipio 

Realizar al menos una 
gestión en materia de 
construcción, 
conservación, 
mejoramiento y control de 
tránsito, en las vialidades 
del municipio. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 
Dirección de 
Seguridad 
Pública  

2022-
2025 
  

2.4.1.3 

Supervisar las obras en 
vialidades a fin de asegurar 
su correcta construcción y 
el cumplimiento del 
periodo de servicio para el 
cual fueron diseñadas. 

Supervisar el 100% de las 
obras en vialidades a fin de 
asegurar su correcta 
construcción y el 
cumplimiento del periodo 
de servicio para el cual 
fueron diseñadas. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.4.1.4 

Gestionar ante las 
instancias competentes un 
programa de re 
encarpetado, bacheo y 
pintura vial.  

Gestionar al menos un 
programa de 
reencarpetado, bacheo y 
pintura vial. 

Presidencia  
Dirección de 
Obras 
Públicas 

2022-
2025  

2.4.1.5 

Promover un programa de 
mantenimiento urbano en 
barrido y pintura de 
guarniciones de banquetas, 
invitando a la población en 
general a participar de 
dichas faenas.  

Llevar a cabo al menos una 
promoción del programa 
de mantenimiento urbano 
en barrido y pintura de 
guarniciones de banquetas, 
invitando a la población en 
general a participar de 
dichas faenas.   

Presidencia  
Dirección de 
Obras 
Públicas 

2022-
2025  

TEMA 2.5. Gobierno que asegura el mantenimiento de|  espacios públicos 

ESTRATEGIA 
2.5.1. Implementar programas de construcción, mejoramiento y mantenimiento de 

espacios públicos. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.5.1.1 

Gestionar cabo la 
rehabilitación del Centro 
histórico de la cabecera 
municipal.  

Llevar a cabo una gestión 
de la rehabilitación del 
Centro histórico de la 
cabecera municipal. 

Presidencia  
Dirección de 
Obras 
Públicas 

2022-
2025  

2.5.1.2 

Gestionar la Construcción y 
rehabilitación de la 
infraestructura de 
recreación y canchas 
deportivas del municipio.  

Gestionar al menos la 
Construcción y 
rehabilitación del 30% de la 
infraestructura de 
recreación y canchas 
deportivas del municipio.   

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas  

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.5.1.3 

Organizar y coordinar al 
personal municipal para 
atender las necesidades de 
mantenimiento de la 
infraestructura propiedad 
del municipio. 

Organizar y coordinar al 
100% del personal 
municipal responsable de 
la atención de las 
necesidades de 
mantenimiento de la 
infraestructura propiedad 
del municipio. 

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 
Dirección de 
recursos 
materiales 
Parques y 
jardines 
Tesorería 
  

2022-
2025  

2.5.1.4 

Gestionar la dotación de 
internet gratuito en los 
espacios públicos del 
municipio a través del 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ άƛƴǘŜǊƴŜǘ ǇŀǊŀ 
ǘƻŘƻǎέ όtransversal) 

Gestionar al menos de una 
dotación de internet 
gratuito en los espacios 
públicos del municipio a 
través del programa 
άƛƴǘŜǊƴŜǘ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ 
(transversal)  

Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas  

2022-
2025  

2.5.1.5 
Rehabilitación de los 
parques públicos en el 
municipio. 

Rehabilitación de al menos 
un parque público en el 
municipio. 

 
Presidencia 
Dirección de 
Obras 
Públicas 
Dirección de 
Recursos 
Materiales 
Parques y 
Jardines 
Sindicatura 
  

2022-
2025  

TEMA 
2.6. Gobierno que garantiza la prestación de servicios de limpia, recolección,  
                   tratamiento y disposición final de residuos sólidos  

ESTRATEGIA 
2.6.1. Garantizar la prestación del servicio de limpia y recolección de residuos y 
establecer procedimientos para garantizar la mitigación del impacto ecológico.  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.6.1.1 

Diseñar y hacer público la 
programación de la 
prestación del servicio de 
limpia y recolección de 
residuos sólidos. 

Diseñar y hacer público al 
menos una programación 
de la prestación del 
servicio de limpia y 
recolección de residuos 
sólidos. 
  

Presidencia 
Regiduría 
Dirección de 
Limpia Pública  

2022-
2025  

2.6.1.2 

Fortalecimiento de la 
Dirección responsable de la 
prestación del servicio de 
limpia y recolección de 
residuos sólidos. 

Realizar al menos una 
capacitación en manejo de 
residuos sólidos urbanos 
para la Dirección 
responsable de la 
prestación del servicio de 
limpia y recolección de 
residuos sólidos. 
  

Presidencia 
Regiduría 
Dirección de 
Limpia Pública  

2022-
2025  

2.6.1.3 

Normar los espacios 
públicos destinados a la 
concentración de los 
residuos sólidos, con el fin 
de mitigar el impacto 
ecológico. 

Normar el 100% de los 
espacios públicos 
destinados a la 
concentración de los 
residuos sólidos, con el fin 
de mitigar el impacto 
ecológico. 
  

Presidencia 
Regiduría  

2022-
2025  

2.6.1.4 

Evaluar la posibilidad de 
llevar a cabo alianzas con 
empresas privadas para la 
prestación del servicio de 
limpia pública municipal. 

Realizar al menos una 
evaluación para la 
posibilidad de llevar a cabo 
alianzas con empresas 
privadas para la prestación 
del servicio de limpia 
pública municipal. 

Presidencia  
Dirección de 
Limpia Pública  

 
 
2022-
2025  

2.6.1.5 

Mejorar el equipamiento 
de los empleados del 
municipio que prestan el 
servicio de limpia pública 
en parques, jardines y 
demás infraestructura 
pública.  

Mejorar al menos el 
equipamiento de los 
empleados del municipio 
que prestan el servicio de 
limpia pública en parques, 
jardines y demás 
infraestructura pública.  
  

Presidencia  
Dirección de 
Limpia Pública  

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

2.6.1.6 

Firma de contrato de 
prestación de servicios de 
acuerdo con la legislación 
aplicable para la 
disposición final de 
residuos sólidos urbanos 
generados por el 
municipio. 

Firma al menos un contrato 
de prestación de servicios 
de acuerdo con la 
legislación aplicable para la 
disposición final de 
residuos sólidos urbanos 
generados por el 
municipio. 

Presidencia  
Dirección de 
Limpia Pública  

2022-
2025  

 
 
 

EJE 3. Municipio en paz y cercano a los ciudadanos 
 

 
 

EJE 3 MUNICIPIO EN PAZ Y CERCANO A LOS CIUDADANOS 

OBJETIVO 

 
άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ -en 

coordinación con las instancias estatales y federales- garantizar la seguridad de sus 
habitantes; priorizando en todo momento el diálogo y la construcción de acuerdos 

ǉǳŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŜƴ Ŝƭ ǇŀŎǘƻ ǎƻŎƛŀƭέ 
  

TEMA 3.1. Gobierno que reduce la incidencia delictiva del fuero común 

ESTRATEGIA 

 
3.1.1. Implementar programas y acciones para disminuir la incidencia delictiva que 
afecta a los ciudadanos y sus familias dañando su integridad, salud y patrimonio. 

  

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.1.1.1 
Garantizar el libre tránsito a 
la ciudadanía. 

Garantizar el libre tránsito 
al 100% de la ciudadanía. 

 
Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública 
  

Mensual  

EJE 3
ωMunicipioenPazy Cercanoa losCiudadanos
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.1.1.2 

Establecer protocolos 
alineados a la política de 
seguridad nacional, para 
garantizar la seguridad de 
los ciudadanos y proteger 
su patrimonio. 

Establecer al menos dos 
protocolos alineados a la 
política de seguridad 
nacional, para garantizar la 
seguridad de los 
ciudadanos y proteger su 
patrimonio. 

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  

trimestral 

3.1.1.3 

Realizar el programa de 
acciones estratégicas para 
la prevención social de la 
violencia y la delincuencia 
en el municipio. 

Realizar al menos un 
programa de acciones 
estratégicas para la 
prevención social de la 
violencia y la delincuencia 
en el municipio. 

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  

trimestral 

3.1.1.4 

Diseñar e implementar el 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ άǇƻƭƛŎƝŀ Ŝƴ ǘǳ 
Ŏƻƭƻƴƛŀέ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŀ 
ciudadanía conozco al 
personal policial que cuida 
el perímetro de su colonia 
con el fin de recuperar la 
confianza de la ciudadanía y 
tener mayor proximidad del 
cuerpo policial, con el 
objetivo de fomentar la 
denuncia y la prevención 
del delito. 

Diseñar e implementar el 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ άǇƻƭƛŎƝŀ Ŝƴ ǘǳ 
Ŏƻƭƻƴƛŀέ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŀ 
ciudadanía conozco al 
personal policial que cuida 
el perímetro de su colonia 
con el fin de recuperar la 
confianza de la ciudadanía y 
tener mayor proximidad del 
cuerpo policial, con el 
objetivo de fomentar la 
denuncia y la prevención 
del delito.  

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  

2022-
2025  

3.1.1.5 

Difundir entre la ciudadanía 
el número telefónico de 
emergencia ciudadana y 
eficientar el sistema de 
denuncia ciudadana a fin de 
dar respuesta rápida y 
eficaz. 

Difundir al 100% de la 
ciudadanía el número 
telefónico de emergencia 
ciudadana y eficientar el 
sistema de denuncia 
ciudadana a fin de dar 
respuesta rápida y eficaz. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  

2022-
2025  

3.1.1.6 

Dar seguimiento a las 
estadísticas de incidencia 
delictiva y al proceso de 
vinculación de actos 
delictivos.  

Dar seguimiento de forma 
mensual a las estadísticas 
de incidencia delictiva y al 
proceso de vinculación de 
actos delictivos.  

Presidencia  
Dirección de 
Seguridad 

Pública 

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.1.1.7 

Implementar acciones 
estratégicas 
multidiciplinarias para la 
prevención social de la 
violencia y la delincuencia 
en coordinación con 
autoridades estatales y 
federales en materia de 
seguridad pública y con 
dependencias 
gubernamentales de 
diferentes sectores. 

Implementar al menos dos 
acciones estratégicas 
multidiciplinarias para la 
prevención social de la 
violencia y la delincuencia 
en coordinación con 
autoridades estatales y 
federales en materia de 
seguridad pública y con 
dependencias 
gubernamentales de 
diferentes sectores. 

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  

2022-
2025  

3.1.1.8 

Gestionar la creación de 
foros y talleres dirigidos a la 
población en general para 
concientizar y sensibilizar 
sobre la violencia de 
género, en coordinación 
con el Instituto Estatal de la 
Mujer. 

Gestionar la creación de al 
menos 3 foros y 3 talleres 
dirigidos a la población en 
general para concientizar y 
sensibilizar sobre la 
violencia de género, en 
coordinación con el 
Instituto Estatal de la 
Mujer. 

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  
Instituto de la 

Mujer 
DIF Municipal  

2022-
2025  

3.1.1.9 

Gestionar la creación de 
foros y talleres dirigidos a la 
población en general para 
concientizar y sensibilizar 
sobre el tema de inclusión 
social. 

Gestionar la creación de un 
foro y un taller dirigidos a la 
población en general para 
concientizar y sensibilizar 
sobre el tema de inclusión 
social. 

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  
Instituto de la 

Mujer 

2022-
2025  

3.1.1.10 

Gestionar la creación de 
foros y talleres dirigidos a la 
población en general para 
concientizar y sensibilizar 
sobre el tema de 
prevención de adicciones. 

Gestionar la creación de al 
menos un foro y un taller 
dirigidos a la población en 
general para concientizar y 
sensibilizar sobre el tema 
de prevención de 
adicciones. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  
Instituto de la 

Mujer  

2022-
2025  

3.1.1.11 
Creación del Comité de 
Participación Ciudadana 
Municipal. 

Creación de al menos un 
Comité de participación 
ciudadana municipal. 

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública 
Sindicatura  

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.1.1.12 
Creación del Comité de 
Seguridad Pública 
Municipal. 

Creación de al menos un 
Comité de seguridad 
pública municipal. 

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  
Sindicatura  

2022-
2025 

  

3.1.1.13 

Integración e instalación 
del Consejo Municipal de 
Población, COMUPO y del 
grupo interinstitucional 
para la prevención del 
embarazo en adolescentes, 
GIPEAM 

Integración e instalación de 
un Consejo Municipal de 
Población, COMUPO y de 
un grupo interinstitucional 
para la prevención del 
embarazo en adolescentes, 
GIPEAM 
  

Presidencia 
DIF Municipal 
Dirección de 
educación 
IMJUVER 

2022-
2025 

  

TEMA 3.2. Gobierno que profesionaliza sus cuerpos policiacos 

ESTRATEGIA 
3.2.1. Contar con un cuerpo policiaco profesionalizado y confiable que sea capaz de 
mantener el orden público y velar por la seguridad de los niños, las mujeres y todos 

los ciudadanos del municipio. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.2.1.1 

Gestionar la 
profesionalización del 
cuerpo policiaco municipal 
con el fin de que brinden un 
mejor servicio a la 
comunidad en la 
prevención de delitos. 

Realizar al menor una 
gestión para profesionalizar 
al cuerpo policiaco 
municipal con el fin de que 
brinden un mejor servicio a 
la comunidad en la 
prevención de delitos.  

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  

2022-
2025  

3.2.1.2 
Mejorar la percepción 
ciudadana del desempeño 
de los policías municipales. 

Mejorar en al menos un 
10% la percepción 
ciudadana del desempeño 
de los policías municipales 
.  

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  

2022-
2025 

  

3.2.1.3 
Capacitar a los cuerpos 
policiacos en materia de 
derechos humanos. 

Capacitar al 100% de los 
cuerpos policiacos en 
materia de derechos 
humanos. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública   

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.2.1.4 

Gestionar la mejora en 
condiciones laborales de los 
cuerpos policiacos y 
dotarlos de equipos en 
coordinación con los tres 
órdenes de gobierno. 

Realizar al menos una 
gestión para mejorar las 
condiciones de los cuerpos 
policiacos en materia de 
equipamiento en 
coordinación con los tres 
órdenes de gobierno.    

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  
Sindicatura 

2022-
2025  

3.2.1.5 

Gestionar la dotación de 
equipos de transporte y 
comunicación a los cuerpos 
policiacos con el fin de que 
los actos delictivos sean 
atendidos de manera 
eficaz. 

Gestionar la dotación de 
equipos de transporte y 
comunicación al 100% de 
los cuerpos policiacos con 
el fin de que los actos 
delictivos sean atendidos 
de manera eficaz. 

Presidencia 
Dirección de 
Seguridad 

Pública  
Sindicatura 

2022-
2025  

TEMA 3.3. Gobierno alineado a la política nacional de protección civil 

ESTRATEGIA 

3.3.1. Alinear la política de protección civil municipal a los más altos estándares en 
la materia a nivel nacional, a fin de preservar la integridad y la vida de los 

ciudadanos ante fenómenos sociales y meteorológicos a través del actuar inmediato 
y eficaz de las autoridades. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.3.1.1 
Elaborar protocolos de 
atención a emergencias en 
zonas de alto riesgo. 

Elaborar al menos dos 
protocolos de atención a 
emergencias en zonas de 
alto riesgo. 

Presidencia 
Dirección de 
Protección 

Civil  

2022-
2025  

3.3.1.2 

Coadyuvar en la 
reubicación de viviendas 
que se encuentren 
asentadas en zonas de alto 
riesgo y evitar su 
reincidencia, así como 
gestionar ante las 
autoridades 
correspondientes la 
asignación de espacios 
dignos para las personas 
reubicadas. 

Coadyuvar en la 
reubicación de al menos el 
5% de las viviendas que se 
encuentren asentadas en 
zonas de alto riesgo y evitar 
su reincidencia, así como 
gestionar ante las 
autoridades 
correspondientes la 
asignación de espacios 
dignos para las personas 
reubicadas. 

Presidencia  
Sindicatura  
Dirección de 
Protección 

Civil 

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.3.1.3 

Realizar las gestiones 
necesarias para elaborar 
y/o actualizar el Atlas de 
Riesgo Municipal. 

Realizar el menos una 
gestión para la elaboración 
y/o actualización del Atlas 
de Riesgo Municipal  

Presidencia 
Dirección de 
Protección 

Civil  

2022-
2025 

  

3.3.1.4 

Concientizar a la ciudadanía 
sobre la importancia de 
participar en las brigadas de 
emergencia. 

Concientizar al menos el 
50% de la ciudadanía sobre 
la importancia de participar 
en las brigadas de 
emergencia. 

Presidencia  
Dirección de 
Protección 

Civil  

2022-
2025 

  

3.3.1.5 

Regular el comercio 
informal por medio del 
otorgamiento de licencias 
municipales de 
funcionamiento para 
asegurar establecimientos 
formales y seguros para los 
empleados y la ciudadanía 
en general (transversal) 

Regular al menos el 10% del 
comercio informal por 
medio del otorgamiento de 
licencias municipales de 
funcionamiento para 
asegurar establecimientos 
formales y seguros para los 
empleados y la ciudadanía 
en general (transversal) 

Presidencia  
Dirección de 

Fomento 
Económico 
Tesorería  

2022-
2025 

  

3.3.1.6 

Realizar un protocolo ante 
emergencias dirigido a la 
ciudadanía que habita en 
asentamientos irregulares, 
para que estén preparados 
en caso de desastres. 

Realizar al menos un 
protocolo ante 
emergencias dirigido a la 
ciudadanía que habita en 
asentamientos irregulares, 
para que estén preparados 
en caso de desastres. 

Presidencia  
Dirección de 
Protección 

Civil  

2022-
2025 

  

3.3.1.7 

Integrar y capacitar las 
brigadas de emergencia 
para la atención de las 
amenazas originadas por 
fenómenos naturales y/o 
antropogénicos. 

Integrar y capacitar al 
menos dos brigadas de 
emergencia para la 
atención de las amenazas 
originadas por fenómenos 
naturales y/o 
antropogénicos. 

Presidencia  
Dirección de 
Protección 

Civil 

2022-
2025  

3.3.1.8 

Gestionar y dotar a las 
brigadas de emergencia de 
equipos de protección y las 
herramientas necesarias 
para desarrollar correcta y 
eficientemente sus 
funciones. 

Gestionar y dotar a las 
brigadas de emergencia de 
al menos 7 equipos de 
protección y herramientas 
necesarias para desarrollar 
correcta y eficientemente 
sus funciones. 

Presidencia  
Dirección de 
Protección 

Civil 
Dirección de 

fomento 
agropecuario 

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.3.1.9 

Supervisar el cumplimiento 
de los protocolos de 
protección civil en los 
establecimientos 
(empresas, asociaciones 
civiles, organismos no 
gubernamentales dentro 
del municipio. 

Supervisar al menos una 
vez el cumplimiento de los 
protocolos de protección 
civil en los establecimientos 
(empresas, asociaciones 
civiles, organismos no 
gubernamentales dentro 
del municipio. 

Presidencia 
Dirección de 
Protección 

Civil   

2022-
2025 

  

TEMA 3.4. Gobierno transparente que rinde cuentas 

ESTRATEGIA 
3.4.1. Construir un gobierno democrático, plural e incluyente al servicio de la 

ciudadanía que informa consistentemente a la población sobre sus acciones de 
gobierno y el destino de los recursos públicos. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.4.1.1 

Llevar a cabo al menos una 
sesión abierta de cabildo al 
mes, a fin de escuchar las 
voces ciudadanas en la 
búsqueda de solucionar 
problemas públicos. 

Llevar a cabo al menos una 
sesión abierta de cabildo al 
mes, a fin de escuchar las 
voces ciudadanas en la 
búsqueda de solucionar 
problemas públicos. 

Presidencia  
2022-
2025 

  

3.4.1.2 

Implementar el programa 
άDƻōƛŜǊƴƻ ƛǘƛƴŜǊŀƴǘŜ y 
ŀǳŘƛŜƴŎƛŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎέ Ŝƴ Ŝƭ 
cual los directores del 
municipio visiten las 
localidades al menos una 
vez al mes para conocer de 
voz de los ciudadanos los 
problemas públicos a que 
se enfrentan y buscar 
juntos alternativas de 
solución. 

Implementar el programa 
άDƻōƛŜǊƴƻ ƛǘƛƴŜǊŀƴǘŜ y 
ŀǳŘƛŜƴŎƛŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎέ Ŝƴ Ŝƭ 
cual los directores del 
municipio visiten las 
localidades al menos una 
vez al mes para conocer de 
voz de los ciudadanos los 
problemas públicos a que 
se enfrentan y buscar 
juntos alternativas de 
solución. 

Presidencia  
2022-
2025 

  

3.4.1.3 

Publicar los padrones de 
beneficiarios de los 
programas sociales que 
implemente el municipio. 

Publicar al menos un 
padrón de beneficiarios de 
los programas sociales que 
implemente el municipio. 

Presidencia 
Dirección de 

Transparencia   

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.4.1.4 

Establecer e implementar el 
calendario de presentación 
de resultados de los 
Agentes municipales ante la 
comunidad. 

Establecer e implementar 
un calendario de 
presentación de resultados 
de los Agentes municipales 
ante la comunidad. 

Presidencia  
2022-
2025 

  

3.4.1.5 

Llevar a cabo el informe 
anual de resultados del H. 
Ayuntamiento 
Constitucional de Acajete 
conforme a la normatividad 
vigente en la materia. 

Llevar a cabo el informe 
anual de resultados del H. 
Ayuntamiento 
Constitucional de Acajete 
conforme a la normatividad 
vigente en la materia. 

Presidencia  
2022-
2025 

  

3.4.1.6 

Implementar la política de 
puertas abiertas, dirigida a 
brindar acceso a la sociedad 
civil a información sobre 
asuntos públicos. 

Implementar la política de 
puertas abiertas, dirigida a 
brindar acceso al 100% de 
la sociedad civil a 
información sobre asuntos 
públicos. 

Presidencia  
Dirección de 

Transparencia  

2022-
2025 

  

3.4.1.7 

Implementar mecanismos 
de seguimiento, evaluación 
y control que permitan 
medir el cumplimiento de 
los indicadores y metas de 
cada área ejecutora del 
gasto dentro de la 
administración municipal. 

Implementar mecanismos 
de seguimiento, evaluación 
y control que permitan 
medir el cumplimiento del 
100% de los indicadores y 
metas de cada área 
ejecutora del gasto dentro 
de la administración 
municipal. 

Presidencia 
Secretaría 
Sindicatura 

2022-
2025 

  

3.4.1.8 
Creación del portal de 
transparencia del H. 
Ayuntamiento. 

Creación de un portal de 
transparencia del H. 
Ayuntamiento. 

Presidencia 
Dirección de 

Transparencia  

2022-
2025  

TEMA 3.5. Gobierno que combate la corrupción 

ESTRATEGIA 
3.5.1. Cero tolerancia a la corrupción y a la malversación de fondos públicos 
mediante la rendición de cuentas ante la ciudadanía, la legislatura y el poder 

judicial.  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.5.1.1 

Gestionar la creación de la 
oficina de transparencia y 
acceso a la información 
pública. 

Gestionar la creación de 
una oficina de 
transparencia y acceso a la 
información pública. 

Presidencia 
Dirección de 

Transparencia  

2022-
2025  

3.5.1.2 

Llevar a cabo la revisión de 
las áreas ejecutoras del 
gasto a fin de asegurar que 
den cumplimiento a la 
planeación y programación 
de los programas. 

Llevar a cabo al menos una 
revisión de las áreas 
ejecutoras del gasto a fin de 
asegurar que den 
cumplimiento a la 
planeación y programación 
de los programas. 

Presidencia  
Sindicatura 
Contraloría  

2022-
2025 

  

3.5.1.3 

Llevar a cabo la medición 
del índice de percepción de 
la corrupción municipal, en 
alianza con centros 
educativos y organización 
civil organizada y 
determinar las líneas de 
acción necesarias para su 
abatimiento. 

Llevar a cabo la medición 
del índice de percepción de 
la corrupción municipal, en 
alianza con centros 
educativos y organización 
civil organizada y 
determinar al menos dos 
líneas de acción necesarias 
para su abatimiento. 

Presidencia 
Sindicatura  

2022-
2025 

  

3.5.1.4 

Impulsar la implementación 
de la política de tolerancia 
cero a los intereses 
particulares, a fin de que las 
decisiones de gobierno 
estén encaminadas a lograr 
el mayor beneficio social. 

Implementar al menos una 
política de tolerancia cero a 
los intereses particulares, a 
fin de que las decisiones de 
gobierno estén 
encaminadas a lograr el 
mayor beneficio social. 

Presidencia  
2022-
2025 

  

3.5.1.5 

Impulsar el establecimiento 
de procedimientos 
administrativos para 
asegurar el manejo 
adecuado de los recursos 
materiales, humanos y 
financieros por parte de los 
empleados públicos. 

Llevar a cabo el 
establecimiento de al 
menos dos procedimientos 
administrativos para 
asegurar el manejo 
adecuado de los recursos 
materiales, humanos y 
financieros por parte de los 
empleados públicos. 
  

Presidencia  
Sindicatura 

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.5.1.6 

Vigilar el cumplimiento de 
los empleados municipales 
de la obligación de 
presentar declaraciones 
patrimoniales y 
declaraciones por escrito 
de la no existencia de 
conflictos de interés. 

 
Vigilar el cumplimiento del 
100% de los empleados 
municipales en la 
obligación de presentar 
declaraciones 
patrimoniales y 
declaraciones por escrito 
de la no existencia de 
conflictos de interés.  

Presidencia 
Contraloría 
Dirección de 

Recursos 
Humanos  

2022-
2025 

  

3.5.1.7 

 
Promover el 
establecimiento de un 
sistema transparente de 
contrataciones públicas, en 
coordinación con el 
gobierno estatal y federal 
para el uso de las 
plataformas existentes. 
  

Llevar a cabo la promoción 
de un sistema transparente 
de contrataciones públicas, 
en coordinación con el 
gobierno estatal y federal 
para el uso de las 
plataformas existentes. 

Presidencia 
Dirección de 

Transparencia 
Dirección de 

Obras 
Públicas  

2022-
2025  

3.5.1.8 

Asegurar que se denuncien 
y juzguen los casos 
detectados de corrupción, 
en colaboración con las 
instituciones competentes 
en la materia. 

 
Asegurar que se denuncien 
y juzguen el 100% de los 
casos detectados de 
corrupción, en 
colaboración con las 
instituciones competentes 
en la materia. 
  

Presidencia 
Sindicatura  

2022-
2025  

3.5.1.9 

Establecer mecanismos 
jurídicos, políticos y 
públicos de integridad que 
impidan eficazmente que 
los funcionarios 
municipales ejerzan de 
manera abusiva su función.  

Establecer mecanismos 
jurídicos, políticos y 
públicos de integridad que 
impidan eficazmente que el 
100% de los funcionarios 
municipales ejerzan de 
manera abusiva su función. 
  

Presidencia 
Dirección 
Jurídica   

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.5.1.10 

Implementar la técnica de 
άǳǎǳŀǊƛƻ ǎƛƳǳƭŀŘƻέ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ 
detectar a los empleados 
municipales que acepten el 
pago de sobornos, 
intercambio de favores, 
asignación de cargos, 
financiamiento clandestino 
a cambio de adjudicar 
contratos u otorgar 
beneficios con recursos 
públicos. 

Implementar la técnica de 
άǳǎǳŀǊƛƻ ǎƛƳǳƭŀŘƻέ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ 
detectar a los empleados 
municipales que acepten el 
pago de sobornos, 
intercambio de favores, 
asignación de cargos, 
financiamiento clandestino 
a cambio de adjudicar 
contratos u otorgar 
beneficios con recursos 
públicos.  

Presidencia 
Tesorería  

2022-
2025  

3.5.1.11 

Eliminar reglamentaciones 
burocráticas, trámites 
innecesarios y requisitos 
excesivos para realizar 
trámites ante el gobierno 
municipal a fin de disminuir 
la posibilidad de 
corrupción. 

Eliminar reglamentaciones 
burocráticas, trámites 
innecesarios y requisitos 
excesivos para realizar al 
menos un trámite ante el 
gobierno municipal a fin de 
disminuir la posibilidad de 
corrupción. 
  

Presidencia  
Tesorería  

2022-
2025 

  

3.5.1.12 

No limitar la difusión amplia 
y profunda en los medios de 
comunicación sobre los 
señalamientos de 
corrupción hacia 
empleados municipales 
ǇŀǊŀ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ άǊƛŜǎƎƻ 
ŘŜ ŘŜǎǇǊŜǎǘƛƎƛƻέ ŎƻƳƻ ǳƴ 
desincentivo a la 
corrupción. 

No limitar la difusión amplia 
y profunda en los medios de 
comunicación sobre los 
señalamientos de 
corrupción hacia 
empleados municipales 
ǇŀǊŀ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ άǊƛŜǎƎƻ 
ŘŜ ŘŜǎǇǊŜǎǘƛƎƛƻέ ŎƻƳƻ ǳƴ 
desincentivo a la 
corrupción. 
  

Presidencia  
2022-
2025 

  

TEMA 3.6. Gobierno que fomenta el deporte y la cultura para la cohesión social 

ESTRATEGIA 

 
3.6.1. Brindar alternativas a los niños, jóvenes y a la ciudadanía en general para 

realizar actividades deportivas y culturales que generen hermanamientos, cohesión 
social y redes de ayuda y solidaridad mutua.  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.6.1.1 

Gestionar el diseño y la 
implementación del 
tǊƻƎǊŀƳŀ ά/ŀǊǘŜƭŜǊŀ 
Cultural Acajete 2022-
нлнрέ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ ƭŀ 
participación ciudadana 
como sujetos activos de la 
riqueza cultural y las 
tradiciones. 

Llevar a cabo al menos una 
gestión para el diseño y la 
implementación de al 
menos un Programa 
ά/ŀǊǘŜƭŜǊŀ /ǳƭǘǳǊŀƭ !ŎŀƧŜǘŜ 
2022-нлнрέ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ ƭŀ 
participación ciudadana 
como sujetos activos de la 
riqueza cultural y las 
tradiciones.  

Presidencia 
Dirección de 

Comunicación 
Social 

Dirección de 
Educación   

2022-
2025 

  

3.6.1.2 

Difundir el programa 
municipal de talleres 
gratuitos de arte y cultura 
entre niños, jóvenes y 
adultos.  

Difundir el programa 
municipal de talleres 
gratuitos de arte y cultura 
entre niños, jóvenes y 
adultos.  
  

Presidencia 
Dirección de 

Comunicación 
Social  

2022-
2025  

3.6.1.3 

Coadyuvar con las 
organizaciones de la 
sociedad civil en la 
preservación y difusión de 
la riqueza gastronómica y 
cultural de la región. 

Coadyuvar con al menos 
dos organizaciones de la 
sociedad civil en la 
preservación y difusión de 
la riqueza gastronómica y 
cultural de la región. 
  

Presidencia  
Dirección de 

Comunicación 
Social  

2022-
2025  

3.6.1.4 

Fomentar la práctica del 
deporte en el municipio 
como herramienta para la 
formación de una sociedad 
saludable y segura. 

Fomentar la práctica del 
deporte, impulsando al 
menos un torneo deportivo 
en el municipio como 
herramienta para la 
formación de una sociedad 
saludable y segura.  

Presidencia  
Dirección de 

Fomento 
Deportivo  

2022-
2025  

3.6.1.5 

Gestionar la Construcción, 
rehabilitación y 
equipamiento de la 
infraestructura cultural y 
deportiva del municipio a 
fin de asegurar su óptimo 
funcionamiento. 

Llevar a cabo al menos una 
gestión para la 
Construcción, 
rehabilitación y 
equipamiento de la 
infraestructura cultural y 
deportiva del municipio a 
fin de asegurar su óptimo 
funcionamiento. 
  

Presidencia 
Dirección de 

Obras 
Públicas 

Dirección de 
Fomento 
Deportivo 

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

3.6.1.6 

Diseñar e implementar el 
programa municipal de 
competencias, ligas y 
torneos deportivos en 
coordinación con los 
centros educativos y las 
organizaciones de la 
sociedad civil. 

Diseñar e implementar el 
programa municipal de 
competencias, ligas y 
torneos deportivos en 
coordinación con al menos 
un centro educativo y una 
organización de la sociedad 
civil. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Deportivo   

2022-
2025 

  

3.6.1.7 

Difundir el programa 
municipal de clases 
gratuitas de activación 
física y deporte dirigida a la 
población en general. 

Difundir al menos un 
programa municipal de 
clases gratuitas de 
activación física y deporte 
dirigida a la población en 
general. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Deportivo   

2022-
2025  

3.6.1.8 

Gestionar la atención las 
demandas de las 
asociaciones religiosas que 
promuevan la paz y la 
cohesión social, 
propiciando relaciones 
respetuosas y equitativas. 

Coadyuvar con la atención 
de las demandas de las 
asociaciones religiosas que 
promuevan la paz y la 
cohesión social, 
propiciando relaciones 
respetuosas y equitativas. 

Presidencia  
2022-
2025  

 

Eje 3 Municipio que Promueve el Desarrollo Económico Sostenible y el Empleo 

 

 
 

EJE 4 
MUNICIPIO QUE PROMUEVE EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y EL 

EMPLEO 

OBJETIVO 

άLƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƛƳǇǳƭǎŜƴ Ŝƭ 
crecimiento, incentiven la inversión, promuevan la creación de empleos e impulsen a 
los sectores productivos de la región y la preservación de los recursos naturales en 

beneficiƻ ŘŜ ƭŀǎ ƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ ȅ ŦǳǘǳǊŀǎέ 

TEMA 4.1. Gobierno que incentiva la inversión 

ESTRATEGIA 
4.1.1. Promover la inversión pública y privada en el municipio con el fin de 

incrementar el crecimiento económico y propiciar el desarrollo en beneficio de 
todas y todos.  

EJE 4

ωMunicipio que Promueve el Desarrollo Económico
Sostenibley el Empleo
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.1.1.1 

Difundir en medios locales 
información sobre 
emprendimiento de 
negocios familiares. 

Difundir en al menos dos 
medios locales información 
sobre emprendimiento de 
negocios familiares. 

Presidencia  
Dirección de 

Comunicación 
Social  

2022-
2025  

4.1.1.2 

Apoyar los proyectos de 
emprendedores 
brindándoles orientación e 
información sobre posibles 
fuentes de financiamiento 
del ámbito estatal y federal. 

Apoyar al 95% proyectos de 
emprendedores 
brindándoles orientación e 
información sobre posibles 
fuentes de financiamiento 
del ámbito estatal y federal. 

Presidencia 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico  

DIF Municipal 

2022-
2025  

4.1.1.3 

Gestionar el apoyo a los 
empresarios locales para 
que participen en ferias 
agrícolas, comerciales e 
industriales donde puedan 
presentar y promocionar 
sus productos. 

Realizar gestiones para 
Brindar apoyo al menos al 
10% de los empresarios 
locales para que participen 
en ferias agrícolas, 
comerciales e industriales 
donde puedan presentar y 
promocionar sus 
productos. 

Presidencia  
Dirección de 
Desarrollo 
Económico  

2022-
2025 

  

4.1.1.4 

Gestionar la organización 
de la primera feria agrícola, 
artesanal y culinaria del 
municipio de Acajete con el 
fin de dar a conocer la 
producción de la región y 
propiciar alianzas entre los 
actores relevantes. 

Realizar al menos una 
gestión para la organización 
de la primera feria agrícola, 
artesanal y culinaria del 
municipio de Acajete con el 
fin de dar a conocer la 
producción de la región y 
propiciar alianzas entre los 
actores relevantes. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico   

2022-
2025 

  

4.1.1.5 

Gestionar el 
mantenimiento de las 
carreteras y caminos 
rurales del municipio ante 
las estancias competentes 
lo que beneficiará a la 
población en materia de 
seguridad y derrama 
económica (transversal) 

Gestionar el 
mantenimiento de las 
carreteras y caminos 
rurales del municipio en al 
menos una estancia 
competente lo que 
beneficiará a la población 
en materia de seguridad y 
derrama económica 
(transversal) 
  

Presidencia 
Dirección de 

Obras 
Públicas   

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.1.1.6 

Llevar a cabo la promoción 
turística que incluye la 
realización y difusión de 
eventos regionales, 
estatales y nacionales. 

Llevar a cabo la promoción 
turística que incluye la 
realización y difusión de 
eventos regionales, 
estatales y nacionales. 

Presidencia  
Dirección de 
Desarrollo 
Económico  

2022-
2025  

4.1.1.7 

Gestionar la organización 
de la primera muestra 
gastronómica y cultural del 
municipio de Acajete, como 
herramienta de promoción 
del turismo. 

Realizar las gestiones 
pertinentes para la 
organización de la primera 
muestra gastronómica y 
cultural del municipio de 
Acajete, como herramienta 
de promoción del turismo 
. 

Presidencia  
Dirección de 
Desarrollo 
Económico 

DIF Municipal 

2022-
2025  

4.1.1.8 

Promover la creación del 
programa de identificación 
y promoción de sitios con 
potencial de turismo 
ecológico y brindar 
incentivos fiscales a nuevos 
inversionistas del sector. 

Promover la creación del 
programa de identificación 
y promoción de al menos 
un sitio con potencial de 
turismo ecológico y brindar 
incentivos fiscales a nuevos 
inversionistas del sector. 
  

Presidencia 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico   

2022-
2025 

  

4.1.1.9 
Garantizar la certeza 
jurídica de la tenencia de la 
tierra. 

Garantizar la atención de 
los trámites ante el 
municipio, la certeza 
jurídica de la tenencia de la 
tierra.  

Presidencia  
Tesorería 
Municipal 
Catastro  

2022-
2025  

4.1.1.10 

Impulso a la creación de 
cooperativas debidamente 
establecidas, dirigidas a los 
sectores productivos con 
mayor potencial en el 
municipio. 

Impulso a la creación de al 
menos dos cooperativas 
debidamente establecidas, 
dirigidas a los sectores 
productivos con mayor 
potencial en el municipio. 
  

Presidencia  
Dirección de 
Desarrollo 
Económico  

2022-
2025 

  

TEMA 4.2. Gobierno que apoya el desarrollo de los sectores productivos 

ESTRATEGIA 
4.2.1. Fortalecer e impulsar las políticas públicas dirigidas a beneficiar a los sectores 

productivos del municipio. 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.2.1.1 

Promover la mecanización 
agrícola a productores de 
maíz y frijol para 
incrementar la producción 
en el municipio en los ciclos 
primavera-verano y otoño-
invierno. 

Promover la mecanización 
agrícola en al menos los 
productores de maíz y frijol 
para incrementar la 
producción en el municipio 
en los ciclos primavera-
verano y otoño-invierno. 

Presidencia  
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario  

2022-
2025  

4.2.1.2 

Brindar asistencia técnica a 
productores agrícolas con 
el propósito de mejorar la 
calidad de sus cultivos, en 
coordinación con 
instituciones educativas y 
organizaciones de la 
sociedad civil. 

Brindar asistencia técnica a 
los productores agrícolas 
que soliciten apoyo, con el 
propósito de mejorar la 
calidad de sus cultivos, en 
coordinación con 
instituciones educativas y 
organizaciones de la 
sociedad civil. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario   

 
2022-
2025  

4.2.1.3 

Llevar a cabo talleres de 
capacitación a productores 
agrícolas para optimizar el 
uso de superficie de 
siembra, el control de 
plagas y el tratamiento de 
enfermedades en sus 
cultivos. 

Llevar a cabo al menos un 
taller de capacitación a 
productores agrícolas para 
optimizar el uso de 
superficie de siembra, el 
control de plagas y el 
tratamiento de 
enfermedades en sus 
cultivos. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario   

2022-
2025  

4.2.1.4 

Difundir información 
técnica entre las 
asociaciones campesinas y 
agrícolas sobre cultivos 
alternativos a fin de mitigar 
el abandono de uso agrícola 
de la tierra. 

Difundir información 
técnica a las asociaciones 
campesinas y agrícolas que 
soliciten información sobre 
cultivos alternativos a fin de 
mitigar el abandono de uso 
agrícola de la tierra. 

Presidencia  
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario  

2022-
2025  

4.2.1.5 

Gestionar apoyos federales 
y estatales dirigidos al 
sector pecuario para la 
mejora de sus razas y la 
creación de infraestructura. 

Gestionar apoyos federales 
y estatales dirigidos al 
menos al sector pecuario 
para la mejora de sus razas 
y la creación de 
infraestructura. 
  

Presidencia  
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario  

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.2.1.7 

Gestionar la 
implementación de la 
campaña de vacunación 
para erradicar 
enfermedades 
epidemiológicas de los 
animales. 

Gestionar la 
implementación de al 
menos una campaña de 
vacunación para erradicar 
enfermedades 
epidemiológicas de los 
animales. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario   

2022-
2025  

4.2.1.8 

Gestionar la creación de 
módulos de cultivo de 
especies acuícolas 
mediante el financiamiento 
y la asistencia técnica. 

Gestionar y Fomentar la 
creación de al menos un 
módulo de cultivo de 
especies acuícolas 
mediante el financiamiento 
y la asistencia técnica. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario   

2022-
2025  

4.2.1.9 

Gestionar apoyos para que 
los artesanos y artesanas 
del municipio participen en 
los eventos de promoción 
turística estatal y nacional 
con el fin de que den a 
conocer sus productos, 
incrementen sus ventas y 
generen alianzas 
comerciales. 

Gestionar apoyos para que 
los artesanos y artesanas 
del municipio para que 
participen en al menos un 
evento de promoción 
turística estatal y nacional 
con el fin de que den a 
conocer sus productos, 
incrementen sus ventas y 
generen alianzas 
comerciales. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario   

2022-
2025  

4.2.1.10 

Gestionar programas de 
apoyo a la Industria láctea 
para dotar a los pequeños 
productores y nuevos 
emprendedores de 
equipamiento y 
herramientas necesarios 
dentro del proceso de 
transformación de materias 
primas. 

Gestionar al menos dos 
programas de apoyo a la 
Industria láctea para dotar 
a los pequeños productores 
y nuevos emprendedores 
de equipamiento y 
herramientas necesarios 
dentro del proceso de 
transformación de materias 
primas. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario   

2022-
2025  

4.2.1.11 

Gestionar programas del 
gobierno estatal y federal 
para la remodelación y 
equipamiento de empresas 
pequeñas y medianas que 
brindan servicio a los 
turistas y visitantes. 

Gestionar al menos un 
programa del gobierno estatal 
y federal para la remodelación 
y equipamiento de empresas 
pequeñas y medianas que 
brindan servicio a los turistas 
y visitantes. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario  

   

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.2.1.12 

Gestionar programas del 
gobierno estatal y federal 
dirigido a incentivar la 
creación de empresas con 
vocación ecoturística 
responsables con el 
desarrollo sustentable 
dentro del municipio. 

Gestionar al menos un 
programa del gobierno 
estatal y federal dirigido a 
incentivar la creación de 
empresas con vocación 
ecoturística responsables 
con el desarrollo 
sustentable dentro del 
municipio. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario  

   

2022-
2025  

TEMA 4.3. Gobierno que fomenta la creación de empleos formales 

ESTRATEGIA 4.3.1. Promover mejores condiciones de acceso al empleo formal de los ciudadanos. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.3.1.1 

Vincular a los ciudadanos 
que estén en búsqueda de 
empleo, con las 
instituciones estatales que 
cuentan con bolsa de 
trabajo. 

Vincular al 100% de los 
ciudadanos que soliciten 

apoyo para la búsqueda de 
empleo, con las 

instituciones estatales que 
cuentan con bolsa de 

trabajo. 

Presidencia 
Dirección de 

Recursos 
Humanos   

2022-
2025  

4.3.1.2 

Promover la cultura 
emprendedora para 
generar autoempleo y 
brindar asesoría para la 
formalización de las nuevas 
micro y pequeñas 
empresas. 

Promover la cultura 
emprendedora para 
generar autoempleo y 
brindar asesoría para la 
formalización de al menos 5  
nuevas micro y pequeñas 
empresas. 

Presidencia 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico   

2022-
2025  

4.3.1.3 

Vincular a los ciudadanos 
que estén en búsqueda de 
empleo, con las 
instituciones estatales que 
brindan capacitación para 
el trabajo. 

Vincular al 100% de los 
ciudadanos que soliciten 
apoyo para la búsqueda de 
empleo, con las 
instituciones estatales que 
brindan capacitación para 
el trabajo. 

Presidencia  
Dirección de 

Recursos 
Humanos  

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.3.1.4 

Incluir en los contratos de 
construcción de 
infraestructura del 
municipio, la cláusula de 
empleo preferente a 
trabajadores y trabajadoras 
con residencia permanente 
en el municipio. 

Incluir en el 100% de los 
contratos de construcción 
de infraestructura del 
municipio, la cláusula de 
empleo preferente a 
trabajadores y trabajadoras 
con residencia permanente 
en el municipio. 
  

Presidencia 
Dirección 
Jurídica   

2022-
2025  

4.3.1.5 

Regular el comercio 
informal por medio del 
otorgamiento de licencias 
municipales de 
funcionamiento para 
asegurar establecimientos 
formales y seguros para los 
empleados y la ciudadanía 
en general (transversal) 

Regular al menos el 10% del 
comercio informal por 
medio del otorgamiento de 
licencias municipales de 
funcionamiento para 
asegurar establecimientos 
formales y seguros para los 
empleados y la ciudadanía 
en general (transversal) 
  

Presidencia 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico   

2022-
2025  

4.3.1.6 

Gestionar el 
mantenimiento de las 
carreteras y caminos 
rurales del municipio ante 
las estancias competentes 
lo que beneficiará a la 
población en materia de 
seguridad y derrama 
económica (transversal) 

 
Gestionar el 
mantenimiento de las 
carreteras y caminos 
rurales del municipio en al 
menos una estancia 
competente lo que 
beneficiará a la población 
en materia de seguridad y 
derrama económica 
(transversal) 
  

Presidencia 
Dirección de 

Obras 
Públicas   

2022-
2025  

TEMA 4.4. Gobierno que combate el trabajo infantil 

ESTRATEGIA 

 
4.4.1. Llevar a cabo acciones efectivas con el fin de asegurar que los niños del 
municipio asistan a la escuela y ejerzan su derecho a la recreación a través del 

combate decidido de acabar con el trabajo infantil. 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.4.1.1 

Llevar a cabo alianzas con 
las autoridades estatales en 
la materia, a fin de elaborar 
un plan de trabajo 
municipal que garantice 
abatir la proporción de 
menores de edad viviendo 
en condiciones de 
explotación laboral. 

Llevar a cabo alianzas con al 
menos dos autoridades 
estatales en la materia, a fin 
de elaborar un plan de 
trabajo municipal que 
garantice abatir la 
proporción de menores de 
edad viviendo en 
condiciones de explotación 
laboral. 

Presidencia  
Procuraduría 
de la defensa 

del menor 

2022-
2025  

4.4.1.2 

Realizar una campaña de 
concientización ciudadana 
sobre los efectos negativos 
en el crecimiento y 
desarrollo de los niños en 
condición de explotación 
laboral. 

Realizar al menos una 
campaña de 
concientización ciudadana 
sobre los efectos negativos 
en el crecimiento y 
desarrollo de los niños en 
condición de explotación 
laboral. 

Presidencia 
Instituto de la 

Mujer  
Procuraduría 
de la defensa 

del menor  

2022-
2025  

TEMA 4.5. Gobierno que aprovecha sustentablemente sus recursos 

ESTRATEGIA 
4.5.1. Establecer un sistema municipal de protección y reforestación de las áreas 

destinadas a la conservación de los recursos naturales con que cuenta el municipio. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.5.1.1 

Implementar la campaña 
de reforestación en zonas 
impactadas por siniestros 
ambientales en 
colaboración con las 
instituciones educativas y 
sociedad civil organizada. 

Implementar al menos una 
campaña de reforestación 
en zonas impactadas por 
siniestros ambientales en 
colaboración con las 
instituciones educativas y 
sociedad civil organizada. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario 
Dirección de 
protección 

civil 

2022-
2025  

4.5.1.2 

Difundir entre la ciudadanía 
los beneficios del uso de 
nuevas formas de energía 
amigables con el medio 
ambiente. 

Difundir en al menos dos 
medios de difusión los 
beneficios del uso de 
nuevas formas de energía 
amigables con el medio 
ambiente. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario  
Dirección de 

Comunicación  
Social 

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.5.1.3 

Promover la expo energías 
renovables dirigida a los 
productores agrícolas, 
empresarios y ciudadanía 
en general para difundir las 
nuevas tecnologías de uso 
de energía solar y eólica 
que disminuyen 
considerablemente los 
gastos de energía eléctrica 
en los procesos 
productivos, la actividad 
comercial y el hogar. 

Promover al menos una 
expo energías renovables 
dirigida a los productores 
agrícolas, empresarios y 
ciudadanía en general para 
difundir las nuevas 
tecnologías de uso de 
energía solar y eólica que 
disminuyen 
considerablemente los 
gastos de energía eléctrica 
en los procesos 
productivos, la actividad 
comercial y el hogar. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario   

2022-
2025  

4.5.1.4 

Evaluar la pertinencia de 
llevar a cabo declaraciones 
de zonas de reserva 
ecológica en el municipio 
con el fin de cuidar y 
preservar los recursos 
naturales. 

Realizar al menos una 
evaluación de la 
pertinencia de llevar a cabo 
declaraciones de zonas de 
reserva ecológica en el 
municipio con el fin de 
cuidar y preservar los 
recursos naturales. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario   

2022-
2025  

4.5.1.5 

Llevar a cabo la campaña de 
educación ambiental en los 
centros educativos del 
municipio, en coordinación 
con la instancia estatal 
rectora en la materia. 

Llevar a cabo al menos una 
campaña de educación 
ambiental en los centros 
educativos del municipio, 
en coordinación con la 
instancia estatal rectora en 
la materia. 

Presidencia  
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario 
Dirección de 
Educación 

   

2022-
2025  

4.5.1.6 

Llevar a cabo jornadas de 
limpieza de residuos sólidos 
en espacios públicos y 
cuerpos de agua. 

Llevar a cabo al menos dos 
jornadas de limpieza de 
residuos sólidos en 
espacios públicos y cuerpos 
de agua. 

Presidencia 
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario 
Dirección de 

Limpia Pública  

2022-
2025  

TEMA 4.6. Gobierno que disminuye la brecha digital 

ESTRATEGIA 
4.6.1. Garantizar el derecho de todos los ciudadanos de Acajete al acceso a la red 

pública compartida de telecomunicaciones a fin de disminuir la brecha digital. 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

4.6.1.1 

Gestionar la ampliación de 
cobertura de red en zonas 
de menor recepción de 
servicios de telefonía móvil 
y fija. 

Realizar al menos una 
gestión de la ampliación de 
cobertura de red en zonas 
de menor recepción de 
servicios de telefonía móvil 
y fija. 

Presidencia  
2022-
2025  

4.6.1.2 

Gestionar e implementar el 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ άƛƴǘŜǊƴŜǘ ǇŀǊŀ 
ǘƻŘƻǎέ ǇŀǊŀ ŘƻǘŀǊ ŘŜ 
internet gratuito a los sitios 
públicos del municipio. 

Realizar al menos una 
gestión para implementar 
Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άƛƴǘŜǊƴŜǘ ǇŀǊŀ 
ǘƻŘƻǎέ ǇŀǊŀ ŘƻǘŀǊ ŘŜ 
internet gratuito a los sitios 
públicos del municipio. 

Presidencia  
2022-
2025  

4.6.1.3 

Gestionar la provisión de 
internet gratuito de banda 
ancha en todos los centros 
educativos del municipio de 
nivel preescolar, primaria, 
secundaria, preparatoria y 
centros de capacitación 
para el trabajo.  

Realizar al menos una 
gestión para la provisión de 
internet gratuito de banda 
ancha en todos los centros 
educativos del municipio de 
nivel preescolar, primaria, 
secundaria, preparatoria y 
centros de capacitación 
para el trabajo.  

Presidencia 
Dirección de 
educación 

  

2022-
2025  
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Eje 5. Municipio Financieramente Eficiente y Responsable 
 

 
 

EJE 5 MUNICIPIO FINANCIERAMENTE EFICIENTE Y RESPONSABLE 

OBJETIVO 

άCƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŦƛƴŀƴȊŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ōǳǎŎŀƴŘƻ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ 
mediante el manejo equilibrado de su ingreso, gasto y deuda; así como reducir la 
dependencia financiera, optimizar el gasto y focalizarlo hacia las necesidades más 

ŀǇǊŜƳƛŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέ 

TEMA 5.1. Gobierno que incrementa sus ingresos propios 

ESTRATEGIA 
5.1.1. Disminuir el índice de dependencia financiera, asumiendo la responsabilidad 
de establecer mecanismos eficientes para la recaudación y correcta administración 

de impuestos, productos y aprovechamientos. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.1.1.1 
Procurar mantener   
actualizado el padrón de 
contribuyentes. 

Procurar Mantener 
actualizado al 100% el 
padrón de 
contribuyentes. 

Presidencia 
Catastro 
Tesorería  

2022-
2025  

5.1.1.2 

Fomentar la expansión de  la 
base tributaria mediante 
incentivos a personas físicas y 
morales. 

Fomentar la expansión en 
al menos un 5% la base 
tributaria mediante 
incentivos a personas 
físicas y morales. 

Presidencia 
Tesorería 
Catastro 

  

2022-
2025  

5.1.1.3 

Promover la implementación 
de un Programa de incentivos 
en el pago de Impuesto 
Predial a población 
vulnerable como adultos 
mayores y personas con 
discapacidad. 

Promover la 
implementación de al 
menos un Programa de 
incentivos en el pago de 
Impuesto Predial a 
población vulnerable 
como adultos mayores y 
personas con 
discapacidad. 

Presidencia 
Tesorería 
Catastro  

2022-
2025  

5.1.1.4 

Promover el diseño y la 
implementación del 
programa de incentivos 
fiscales municipales. 

Promover el diseño y la 
implementación de al 
menos un programa de 
incentivos fiscales 
municipales. 

Presidencia  
Tesorería  

2022-
2025  

EJE 5
ωMunicipioFinancieramenteEficientey Responsable
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.1.1.5 

Promover el diseño e 
implementación de un 
programa de regularización 
para contribuyentes con 
adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores. 

Promover el diseño y la 
implementación de al 
menos un programa de 
regularización para 
contribuyentes con 
adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores. 

Presidencia  
Tesorería  

2022-
2025  

5.1.1.6 

Gestionar y evaluar la 
incorporación del municipio 
al άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 
ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ŎŀǘŀǎǘǊŀƭέ 

Llevar a cabo al menos 
una gestión y análisis de la 
incorporación del 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŀƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ 
de modernización 
ŎŀǘŀǎǘǊŀƭέ 
  

Presidencia  
Tesorería 
Catastro  

2022-
2025  

5.1.1.7 

Promover la implementación 
del Implementar el programa 
ŘŜ άDƻōƛŜǊƴƻ ƛǘƛƴŜǊŀƴǘŜέ Ŝƴ 
ǎǳ ǾŜǊǘƛŜƴǘŜ άǊŜŎŀǳŘŀŎƛƽƴ 
ŜŦƛŎƛŜƴǘŜέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ 
asista a las comunidades para 
facilitar a los ciudadanos el 
cumplimiento de los pagos de 
impuesto predial, la 
disminución de costos de 
traslado y la firma de 
convenios con deudores de 
ejercicios fiscales anteriores. 

Promover la 
implementación de 
Implementar al menos un  
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ άDƻōƛŜǊƴƻ 
ƛǘƛƴŜǊŀƴǘŜέ Ŝƴ ǎǳ ǾŜǊǘƛŜƴǘŜ 
άǊŜŎŀǳŘŀŎƛƽƴ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜέ 
mediante el cual se asista 
a las comunidades para 
facilitar a los ciudadanos 
el cumplimiento de los 
pagos de impuesto 
predial, la disminución de 
costos de traslado y la 
firma de convenios con 
deudores de ejercicios 
fiscales anteriores. 
  

Presidencia  
Tesorería  

2022-
2025  

5.1.1.8 

Promover la actualización del 
registro de los bienes 
patrimoniales del 
ayuntamiento y la 
regularización de los 
documentos que acrediten su 
propiedad. 

Promover la actualización 
del registro de los bienes 
patrimoniales del 
ayuntamiento y 
regularizar los 
documentos que 
acrediten su propiedad. 
  

Presidencia  
Tesorería 
Catastro  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.1.1.9 

Fomentar la regulación del  
comercio informal por medio 
del otorgamiento de licencias 
municipales de 
funcionamiento para 
asegurar establecimientos 
formales y seguros para los 
empleados y la ciudadanía en 
general (transversal) 

Fomentar la regulación de 
al menos el 10% del 
comercio informal por 
medio del otorgamiento 
de licencias municipales 
de funcionamiento para 
asegurar establecimientos 
formales y seguros para 
los empleados y la 
ciudadanía en general 
(transversal) 

Presidencia 
Tesorería 

Dirección de 
Desarrollo 
Económico  

2022-
2025  

TEMA 5.2. Gobierno que transparenta el uso de las transferencias federales 

ESTRATEGIA 
5.2.1. Gobernar con responsabilidad bajo los principios de austeridad y control del 

gasto; así como transparentar el manejo de las Finanzas Públicas. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.2.1.1 

Vigilar que las transferencias 
federales sean utilizadas de 
acuerdo a lo establecido en la 
normatividad vigente. 

Vigilar el 100% de las 
transferencias federales 
sean utilizadas de acuerdo 
a lo establecido en la 
normatividad vigente. 

Presidencia  
Tesorería 

Contraloría 
Sindicatura  

2022-
2025  

5.2.1.2 

Llevar a cabo el seguimiento 
físico-financiero de las obras 
de infraestructura social 
financiadas con 
transferencias federales y 
hacer públicos los reportes de 
avance de obra. 

Llevar a cabo el 100% del 
seguimiento físico-
financiero de las obras de 
infraestructura social 
financiadas con 
transferencias federales y 
hacer públicos los 
reportes de avance de 
obra. 

Presidencia  
Tesorería 

Dirección de 
Obras 

Públicas  

2022-
2025  

5.2.1.3 

Integrar los comités de 
participación ciudadana a fin 
de que personas con 
honorabilidad probada, den 
fe de los avances sobre la 
construcción y rehabilitación 
de espacios públicos.  

Integrar al menos dos 
comités de participación 
ciudadana a fin de que 
personas con honorabilidad 
probada, den fe de los 
avances sobre la 
construcción y rehabilitación 
de espacios públicos.  

Presidencia 
Dirección de 

Obras 
Públicas   

2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.2.1.4 

Reportar el avance físico 
financiero de las obras 
financiadas con 
transferencias federales en el 
Sistema de Recursos 
Federales Transferidos, SRFT 
de la Secretaría de Hacienda. 

Realizar al menos un 
reporte del avance físico 
financiero de las obras 
financiadas con 
transferencias federales 
en el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos, 
SRFT de la Secretaría de 
Hacienda. 

Presidencia  
Tesorería 

Dirección de 
Obras 

Públicas  

2022-
2025  

5.2.1.5 

Supervisar los proyectos 
financiados con 
transferencias federales a fin 
de identificar los aspectos 
susceptibles de mejora. 

Realizar al menos una 
supervisión de los 
proyectos financiados con 
transferencias federales a 
fin de identificar los 
aspectos susceptibles de 
mejora. 

Presidencia 
Dirección de 

Obras 
Públicas   

2022-
2025  

TEMA 5.3. Gobierno que incrementa el gasto en servicios públicos 

ESTRATEGIA 5.3.1. Incrementar el presupuesto en la provisión de servicios públicos municipales. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.3.1.1 

Gestionar el incremento en I 
el presupuesto destinado a 
obras sociales de 
pavimentación y vialidades. 

Gestionar el incremento 
de acuerdo a la inflación, 
en al menos un 5% el 
presupuesto destinado a 
obras sociales de 
pavimentación y 
vialidades. 
  

Cabildo  
2022-
2025  

5.3.1.2 

Gestionar el incremento del 
presupuesto destinado a la 
provisión del servicio de 
recolección de basura limpia 
pública. 

Gestionar el incremento 
de acuerdo a la inflación, 
el presupuesto en al 
menos un 5% destinado a 
la provisión del servicio de 
recolección de basura 
limpia pública. 

Cabildo  
2022-
2025  
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.3.1.3 

Gestionar el incremento del 
presupuesto destinado a la 
provisión del servicio de 
alumbrado público 
municipal. 

Promover el incremento 
del presupuesto de 
acuerdo a la inflación en al 
menos un 5% destinado a 
la provisión del servicio de 
alumbrado público 
municipal. 

Cabildo  
2022-
2025  

5.3.1.4 

Gestionar el incremento del 
presupuesto destinado a la 
provisión del servicio de agua 
entubada. 

Promover Incrementar el 
presupuesto de acuerdo a 
la inflación en al menos un 
5%, destinado a la 
provisión del servicio de 
agua entubada. 

Cabildo  
2022-
2025  

TEMA 5.4. Gobierno que disminuye el monto observado por auditoría 

ESTRATEGIA 
5.4.1. Llevar a cabo un gasto ordenado de los recursos públicos con apego estricto a 
la normatividad vigente en la materia, lo que se verá reflejado en la disminución de 
los. Montos observados en las auditorías que realice el gobierno estatal y federal. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.4.1.1 

Llevar a cabo al menos una 
auditoría interna sobre el uso 
de las participaciones 
federales e identificar los 
aspectos susceptibles de 
mejora. 

Llevar a cabo al menos 
una auditoría interna 
sobre el uso de las 
participaciones federales 
e identificar los aspectos 
susceptibles de mejora. 

Presidencia  
Tesorería  

2022-
2025 

 

5.4.1.2 

Responder las observaciones 
hechas por la Contraloría 
Municipal y el Área de 
Transparencia. 

Responder al 100% de las 
observaciones hechas por 
la Contraloría Municipal y 
el Área de Transparencia. 

Presidencia 
Todas las 

direcciones   

2022-
2025 

 

5.4.1.3 

Promover el diseño de los 
indicadores de gestión y 
resultados que servirán para 
medir el ejercicio del gasto. 

Promover el diseño de los 
indicadores de gestión y 
resultados que servirán 
para medir el ejercicio del 
gasto. 

Presidencia  
Tesorería  

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.4.1.4 

Procurar la atención de las 
controversias de orden 
jurídico, programando los 
recursos para el pago de 
laudos en el municipio. 

Procurar la atención de las 
controversias de orden 
jurídico, programando los 
recursos para el pago de 
laudos en el municipio. 

Presidencia  
Sindicatura 
Dirección 
Jurídica  

2022-
2025 

 

TEMA 5.5. Gobierno que disminuye su costo burocrático 

ESTRATEGIA 
5.5.1. Implementar acciones efectivas a fin de disminuir el costo burocrático en el 

municipio, sin menoscabo de continuar brindando más y mejores servicios y 
atención a los ciudadanos. 

CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.5.1.1 

Optimizar el número de 
empleados públicos, 
incrementando su eficiencia 
mediante la provisión de 
nuevas tecnologías de 
información y comunicación. 

Optimizar el número de 
empleados públicos, 
incrementando en al 
menos un 10% su 
eficiencia mediante la 
provisión de nuevas 
tecnologías de 
información y 
comunicación. 

Presidencia  
Dirección de 

Recursos 
Humanos  

2022-
2025 

 

5.5.1.2 

Promover el diseño y la 
implementación de un 
programa de capacitación 
enfocado a la disminución de 
errores, administración del 
tiempo y eficacia en la 
consecución de objetivos 
institucionales.  

Promover el diseño y la 
implementación de al 
menos un programa de 
capacitación enfocado a la 
disminución de errores, 
administración del tiempo 
y eficacia en la 
consecución de objetivos 
institucionales.  

Presidencia  
Dirección de 

Recursos 
Humanos  

2022-
2025 

 

5.5.1.3 

Evaluar la pertinencia de 
modificar la estructura 
organizacional de la 
administración pública 
municipal (transversal) 

Realizar al menos una 
evaluación de la 
pertinencia de modificar 
la estructura 
organizacional de la 
administración pública 
municipal (transversal) 

Presidencia  
Dirección de 

Recursos 
Humanos  

2022-
2025 
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CLAVE LÍNEAS DE ACCIÓN META 
ÁREA 

RESPONSABLE 
PLAZO 

5.5.1.4 

Analizar los tabuladores 
salariales de los funcionarios 
municipales y realizar las 
modificaciones necesarias 
respetando la legislación 
laboral y los principios de 
austeridad (transversal) 

Analizar los tabuladores 
salariales de los 
funcionarios municipales 
y realizar las 
modificaciones necesarias 
respetando la legislación 
laboral y los principios de 
austeridad (transversal) 

Presidencia  
Tesorería 

Dirección de 
Recursos 
Humanos  

Anual  
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Con el fin de llevar a cabo la medición de los cinco ejes que integran el Plan 
Municipal de Desarrollo de Acajete, Veracruz, enseguida se enunciarán los 
indicadores a considerar. La medición será a nivel externo o de desempeño, 
atendiendo, según sea el caso, el grado de cumplimiento de los objetivos en la 
materia.  
 
De esta manera, para cada objetivo se determinará uno o más indicadores que 
permitan medir el avance del gobierno municipal en su cumplimiento. Cada 
fórmula de indicador se nutrirá con información oficial, sea de instancias 
nacionales como el INEGI, CONEVAL, SHCP, ASF o de las mismas fuentes del 
gobierno del estado y, en su caso, de otras fuentes de información nacionales. 
 
El gobierno municipal podrá además -según sus necesidades de información- 
generar indicadores adicionales para la toma de decisiones. Los indicadores 
aquí enunciados son una referencia oficial en la medición de la consecución de 
los objetivos institucionales y son enunciativos, más no limitativos. 
 

¶ Población con carencia alimentaria 

¶ Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 

¶ Población analfabeta 

¶ Población en edad escolar que no asiste a la escuela 

¶ Población sin acceso a los servicios de salud 

¶ Población en viviendas con piso de tierra. 

¶ Población en viviendas con techo de material endeble 

¶ Población en viviendas con muros de material endeble 

¶ Población en viviendas sin acceso al agua entubada 

¶ Población en viviendas sin drenaje 

¶ Población en viviendas sin energía eléctrica 

¶ Incidencia delictiva del fuero común 

¶ Policías municipales certificados 

¶ Población municipal en zonas de riesgo 

¶ Personal del municipio capacitado 

         XIV. INDICADORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
         XV. ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
         XV. ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
         XV. ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
         XV. ANEXOS 
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¶ Participación del municipio en el COPLADE 

¶ Costo burocrático 

¶ Incremento de la deuda pública 

¶ Recomendaciones de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
atendidas 

¶ Denuncias por corrupción ante funcionarios municipales 

¶ Autonomía financiera 

¶ Monto observado por la Auditoría 

¶ Cobertura del servicio de limpia pública 
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